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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 
 
En la ciudad de _______________, el día ____de________________ de 202X, POR UNA PARTE: la 
República Argentina, en adelante denominado “Prestatario”, y, POR OTRA PARTE: el FONDO 
FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA, en adelante denominado 
“FONPLATA y/o BANCO” y, conjuntamente con el Prestatario, las “Partes”, convienen en celebrar 
el presente Contrato de Préstamo, de conformidad con las previsiones siguientes: 
 
 

PARTE PRIMERA 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 

CAPÍTULO I 

 
OBJETO, ELEMENTOS INTEGRANTES, ORGANISMO EJECUTOR 

Y DEFINICIONES PARTICULARES 
 
 
Artículo 1.01 OBJETO DEL CONTRATO. Conforme las disposiciones de este Contrato, FONPLATA 
se compromete a otorgarle al Prestatario, y éste acepta, un Financiamiento destinado a financiar la 
ejecución del “PROGRAMA DE APOYO A LA SEGURIDAD ALIMENTARIA EN ARGENTINA” (en adelante 
“el Programa”). En el Anexo Único se detallan los aspectos más relevantes del Programa. 
 
Artículo 1.02 ELEMENTOS INTEGRANTES DE ESTE CONTRATO Y ORDEN DE PRELACIÓN. Este 
Contrato está integrado por: (i) esta Parte Primera denominada “Estipulaciones Especiales”; (ii) la 
Parte Segunda denominada “Normas Generales”; y (iii) el Anexo Único. En caso de contradicción 
y/o inconsistencia entre las Estipulaciones Especiales y las Normas Generales, prevalecerán las 
primeras. En caso de contradicción y/o inconsistencia entre las Estipulaciones Especiales y el Anexo 
Único, prevalecerán las primeras. 
 
Artículo 1.03 ORGANISMO EJECUTOR. Las partes convienen que la ejecución del Programa y 
la utilización de los recursos del Financiamiento de FONPLATA serán llevadas a cabo en su totalidad 
por el Prestatario a través del Ministerio de Capital Humano de la Nación, en adelante denominado 
“Organismo Ejecutor”, de cuya capacidad legal y financiera para actuar como tal deja constancia el 
Prestatario.  
 
Articulo 1.04 DEFINICIONES PARTICULARES. En adición a los términos definidos en las 
Normas Generales, cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este Contrato, 
éstos tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular incluye 
el plural y viceversa.  
 

(a) “MCH” significa Ministerio de Capital Humano de la Nación. 
(b) “ANSES” significa Administración Nacional de la Seguridad Social. 
(c) “TOC” significa Tasa Operativa Compensada. 
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CAPÍTULO II 
 

COSTO, FINANCIAMIENTO Y RECURSOS ADICIONALES 
 
Artículo 2.01 COSTO DEL PROGRAMA. El costo total del Programa es equivalente a la suma 
DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES (US$ 200.000.000). 
 
Artículo 2.02 MONTO DEL FINANCIAMIENTO. En los términos de este Contrato, FONPLATA 
se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento de hasta la suma de 
DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES (US$ 200.000.000), de conformidad con los términos y 
condiciones que se establecen en este Contrato. Las cantidades que se desembolsen con cargo a 
este Financiamiento constituirán el “Préstamo”. 
 
El monto antes indicado constituye la suma máxima que dispondrá el Prestatario respecto al 
financiamiento a ser otorgado por FONPLATA para atender los rubros que componen el 
Presupuesto del Programa. 
 
Los recursos del Financiamiento destinados a la ejecución del Programa serán comprometidos y 
desembolsados por FONPLATA en dos (2) etapas:  
 

(a) Los recursos para la primera etapa del Financiamiento por la suma de hasta CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES (US$ 150.000.000), quedarán comprometidos a partir 
de la fecha de la vigencia del presente contrato y estarán disponibles para ser 
desembolsados al Prestatario una vez cumplidas las condiciones previas al primer 
desembolso.  

(b) Los recursos para la segunda etapa del Financiamiento por la suma de hasta CINCUENTA 
MILLONES DE DÓLARES (US$ 50.000.000), quedarán comprometidos y estarán disponibles 
para ser desembolsados al Prestatario cuando este cumpla con las condiciones previstas en 
el Artículo 4.03 de las Estipulaciones Especiales y lo comunique a FONPLATA, dentro del 
plazo máximo establecido para esta finalidad, y a su vez el Banco informe en respuesta que 
esta segunda etapa del Financiamiento queda comprometida y elegible para desembolsos. 
Si las condiciones previstas en el Artículo 4.03 de estas Estipulaciones Especiales no fueren 
cumplidas, las partes podrán dejar sin efecto la segunda etapa del Financiamiento. En ese 
último caso, el Prestatario no estará obligado a pagar ni intereses ni comisiones a 
FONPLATA por la segunda etapa del Financiamiento. Asimismo, el Prestatario podrá 
comunicar su decisión de no comprometer los recursos de esta segunda etapa del 
Financiamiento dentro del plazo previsto para esa finalidad, sin que ello genere 
responsabilidad alguna ni obligación de pagar intereses y comisión de compromiso a 
FONPLATA.  

 
FONPLATA podrá dejar sin efecto y, en consecuencia, cancelar los montos del financiamiento que 
no fueran desembolsados dentro del plazo estipulado para tal efecto y sus eventuales prórrogas 
que pudieran acordarse en el marco de las Políticas Operativas de FONPLATA. Previo a la 
cancelación FONPLATA comunicará fehacientemente al Prestatario. 
 
Artículo 2.03 RECONOCIMIENTO DE GASTOS CON CARGO AL FINANCIAMIENTO. Como parte 

del financiamiento dispuesto en el Artículo 2.02 de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá 

reconocer como gastos efectuados y elegibles con cargo al financiamiento de FONPLATA en el 

marco de la consecución de los objetivos del Programa, aquellos gastos contados desde los doce 

(12) meses previos a la aprobación de la operación por el Directorio Ejecutivo hasta la entrada en 
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vigencia del presente Contrato de Préstamo (Artículo 7.01 de las Estipulaciones Especiales), un 

monto total de hasta el 100% (cien por ciento) del monto total del financiamiento de ambas etapas 

que corresponden a actividades incluidas en el Anexo Único del Contrato de Préstamo. 

CAPITULO III 
 

CONDICIONES FINANCIERAS DEL CONTRATO 
 
Artículo 3.01 SOLICITUD DE DESEMBOLSOS Y MONEDA DE DESEMBOLSOS. El Prestatario 
podrá solicitar a FONPLATA desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 
IV de las Normas Generales.  El monto del Financiamiento al que se refiere el Artículo 2.02 de las 
Estipulaciones Especiales se desembolsará en Dólares, salvo en el caso en que el Prestatario opte 
por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, de acuerdo con lo establecido 
en el Capítulo V de las Normas Generales. 
 
Articulo 3.02 DISPONIBILIDAD DE MONEDA.  Si FONPLATA no tuviese acceso a la moneda 
solicitada por el Prestatario, FONPLATA, en acuerdo con el Prestatario, podrá efectuar el 
desembolso del Préstamo en otra moneda de su elección. 
 
Articulo 3.03    PLAZO PARA DESEMBOLSOS. El Plazo Original de Desembolsos será de UN (1) año 
contado a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato, para la totalidad del monto 
del Financiamiento. La extensión del plazo de desembolsos deberá realizarse de forma escrita y 
justificada, y estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales.  
 
Artículo 3.04 CRONOGRAMA DE AMORTIZACIÓN.  
 
 Préstamo Estándar 
(a) La Fecha Final de Amortización es la fecha correspondiente a los QUINCE (15) años contados a 
partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es de 
hasta NUEVE COMA SETENTA Y CINCO (9,75) años.  
 
(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas 
semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera 
cuota de amortización en la fecha de vencimiento del plazo de CINCUENTA Y CUATRO (54) meses 
contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del contrato y la última, a más tardar, en la 
Fecha Final de Amortización. Si la fecha del vencimiento del plazo para el pago de la primera cuota 
de amortización no coincide con la fecha de pago de intereses, el pago de la primera cuota de 
amortización deberá realizarse en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la fecha 
de vencimiento de dicho plazo. Si la fecha Final de Amortización no coincide con una fecha de pago 
de intereses, el pago de la última cuota de amortización deberá realizarse en la fecha de pago de 
intereses inmediatamente anterior a la Fecha Final de Amortización.   
  
(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del Préstamo de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.01 de las Normas Generales.  
 
Dentro de un plazo no mayor a noventa (90) días calendario contados a partir del fin del Plazo 
Original de desembolsos y con anterioridad a la fecha de pago de la primera cuota de amortización, 
FONPLATA entregará al Prestatario una tabla de amortización que especificará las fechas, los 
importes o porcentajes del Saldo Deudor a pagar de las respectivas cuotas. Los pagos de tales 
cuotas de amortización se efectuarán en dólares estadounidenses, salvo en el caso en que el 
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Prestatario haya solicitado una Conversión de Moneda, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo 
V, Articulo 5.03 de las Normas Generales, en cuyo caso dichos pagos se efectuarán en la Moneda 
de Liquidación. 
 
En la eventualidad de que los desembolsos excedan la fecha de la primera cuota de amortización 
según el Cronograma de Amortización establecido en este Artículo, dentro de un plazo no mayor a 
ciento ochenta (180) días calendario contados desde la fecha del último desembolso, FONPLATA 
efectuará un ajuste al Cronograma de Amortización para no exceder la VPP Original ni la Última 
Fecha de Amortización del Préstamo según lo estipulado en el Artículo 3.01 (b) de las Normas 
Generales.   
 
Artículo 3.05    INTERESES. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos Deudores 
diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.02 de las 
Normas Generales.  

 
(b) El Prestatario deberá pagar los intereses a FONPLATA semestralmente el día QUINCE (15) de los 
meses de marzo y septiembre de cada año. El primero de estos pagos se realizará a partir de la 
primera de estas fechas que ocurra después de la entrada en vigencia del Contrato, de acuerdo con 
lo indicado en el Artículo 3.01 de las Normas Generales. 
 
La tasa anual de interés que efectivamente asumirá el Prestatario, aplicable a cada pago de todas 
las etapas del monto de financiamiento, estará compuesta de la Tasa de Interés SOFR, conforme al 
Capítulo 2, Artículo 2.01 de las Normas Generales, más el Margen Fijo de 260 (doscientos sesenta) 
puntos básicos para el plazo previsto en el Artículo 3.04 de las Estipulaciones Especiales.  
El Préstamo será beneficiado con un subsidio de VEINTISIETE (27) puntos básicos que se otorga 
mediante la aplicación de la TOC aplicada al cincuenta por ciento del total del financiamiento, es 
decir aplicada a la suma de CIEN MILLONES DE DÓLARES (US$ 100.000.000), lo que lleva a que ese 
porcentaje del financiamiento tenga una tasa efectiva final de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES (233) 
puntos básicos. 
 
El subsidio será aplicado sobre los saldos deudores del Préstamo para devengar el interés 
correspondiente y, dichos montos serán cubiertos con recursos del Fondo de Compensación 
siempre y cuando existan recursos suficientes asignados por la Asamblea de Gobernadores al 
vencimiento de cada obligación por concepto de intereses. Para el caso que no existan recursos 
suficientes asignados al Fondo de Compensación, el Prestatario asumirá en esa eventualidad el 
pago de interés sobre estos montos, que será determinado por la Tasa de Interés SOFR más el 
Margen Fijo en cada pago según lo estipulado en el presente Artículo. FONPLATA notificará 
fehacientemente con anticipación al Prestatario de esta situación. 
  
Por cada período de intereses, el Prestatario deberá pagar un monto estimado por intereses que 
se calculará siguiendo una fórmula determinada por FONPLATA, conforme a lo descrito en el 
Artículo 3.02 de las Normas Generales.  
 
El Prestatario acepta que si la fecha de entrada en vigencia del contrato (Artículo 7.01 de las 
Estipulaciones Especiales) ocurre después de transcurridos trescientos sesenta (360) días contados 
a partir de la fecha de comunicación al Prestatario de la aprobación del Préstamo, el Margen fijo 
será el que FONPLATA comunique por escrito al Prestatario como aplicable a la fecha de entrada 
en vigencia del Préstamo, siempre que sea aceptado por el Prestatario. Si no existiera esa 
comunicación dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de entrada en vigencia posterior 
a la fecha antes mencionada, se aplicará al contrato el margen establecido en el presente artículo. 
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Artículo 3.06 COMISIÓN DE COMPROMISO. El Prestatario pagará una comisión de compromiso, 
en Dólares, aplicando una tasa de TREINTA Y CINCO (35) puntos básicos por año, calculada sobre el 
saldo diario no desembolsado del monto del Financiamiento comprometido en la Primera Etapa, la 
que comenzará a devengarse a los NOVENTA (90) días calendario de la fecha de suscripción de este 
contrato.  
 
 La comisión de compromiso correspondiente a la primera etapa del financiamiento será pagada en 
forma semestral, y el primer pago se realizará a más tardar a los 360 (trescientos sesenta) días 
calendario, contados desde la fecha la fecha de vigencia de este Contrato. 
 
La comisión de compromiso correspondiente a la Segunda Etapa del financiamiento comenzará a 
devengarse a los NOVENTA (90) días calendario de la fecha en la que FONPLATA comunique al 
Prestatario que el financiamiento queda comprometido y elegible para desembolsos (Artículo 2.02 
de las Estipulaciones Especiales). La tasa de la comisión será la que corresponda a la primera etapa 
del financiamiento. 
  
La comisión de compromiso cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado todos los 
desembolsos; (ii) cuando se hayan efectuado todos los desembolsos de la Primera Etapa del 
Financiamiento y no se encuentren comprometidos los recursos de la Segunda Etapa del 
Financiamiento; o (iii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o parcialmente 
sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Normas Generales Artículos 4.02, 4.13, 4.14 y 6.02.  
 

Artículo 3.07 COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. Esta comisión se deducirá del primer 
desembolso solicitado por el Prestatario una vez cumplidas las condiciones previas al primer 
desembolso, a una tasa de CINCUENTA Y CINCO (55) puntos básicos sobre el total de los recursos 
de la primera etapa del Financiamiento, de acuerdo con el Artículo 3.05 de las Normas Generales. 
Esta comisión será considerada como una suma desembolsada por FONPLATA al Prestatario. 
  
Para el caso en que fueran comprometidos los recursos de la Segunda Etapa del Financiamiento, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.03 de estas Estipulaciones Especiales, el Prestatario 
pagará una Comisión de Administración a deducirse del primer desembolso de dicha etapa a la tasa 
de la comisión de administración establecida para la Primera Etapa. Esta comisión será considerada 
como una suma desembolsada por FONPLATA al Prestatario. 
 
Si el contrato de préstamo no fuera firmado dentro del plazo máximo establecido en el Artículo 
7.01 de las Estipulaciones Especiales, y siempre que el prestatario justifique la necesidad de ampliar 
excepcionalmente dicho plazo antes de su vencimiento, FONPLATA podrá autorizar la extensión del 
mismo por hasta trescientos sesenta (360) días adicionales, en cuyo caso la comisión de 
administración será de 70 (setenta) puntos básicos sobre el monto de la Primera Etapa del 
préstamo. 
 
Articulo 3.08 CONVERSION.  El Prestatario podrá solicitar a FONPLATA una Conversión de 
Moneda y/o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia del 
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales. 
 

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la totalidad o 
una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una Moneda Local, 
que FONPLATA pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones 
operativas y de manejo de riesgo.  
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(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la totalidad o 

una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en SOFR sea convertida a una 
tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada por 
el Prestatario y aceptada por FONPLATA. 

 
 
                                                                            CAPÍTULO IV 

 
DESEMBOLSOS 

 
Artículo 4.01 CONDICIONES ESPECIALES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO. El primer 
desembolso de los recursos del Financiamiento está condicionado a que el Organismo Ejecutor 
cumpla las condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de las Normas 
Generales, con excepción de las condiciones previstas en el literal (C), literal (D), literal (E) y literal 
(F).  

 
Artículo 4.02   MODIFICACIÓN DEL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREVIAS 
AL PRIMER DESEMBOLSO. En los términos y condiciones establecidos en sus normas y políticas, 
FONPLATA podrá acordar la prórroga del plazo estipulado para el cumplimiento de las condiciones 
previas al primer desembolso, a cuyo efecto el Prestatario, a solicitud del Organismo Ejecutor, 
deberá presentar una solicitud escrita y justificada. 
 
Artículo 4.03        CONDICIONES PARA COMPROMETER Y DESEMBOLSAR RECURSOS DE LA 
SEGUNDA ETAPA DEL FINANCIAMIENTO. Las condiciones para que FONPLATA pueda comprometer 
y desembolsar los recursos de la segunda etapa del financiamiento prevista en el Artículo 2.02 (b) 
de las Estipulaciones Especiales, y que el Prestatario deberá comunicar a FONPLATA dentro del 
plazo máximo de UN (1) año a partir de la vigencia del presente contrato, serán las siguientes: 
 

i) Que FONPLATA haya desembolsado la totalidad de los recursos de la primera etapa del 
Financiamiento y que los gastos elegibles hayan sido debidamente justificados y,  

 
 

ii) FONPLATA y el Prestatario acordarán el compromiso y posterior desembolso de los 
recursos de la segunda etapa considerando la disponibilidad financiera de FONPLATA y 
de forma consistente con el cronograma de desembolsos de la cartera del Prestatario 
para el año 2024.  
 

El Prestatario podrá solicitar a FONPLATA la extensión del plazo para comunicar el compromiso y el 
desembolso de los recursos de la segunda etapa del Financiamiento de forma escrita y justificada. 
 
Para el caso que los desembolsos de la segunda etapa del Financiamiento excedan la fecha de la 
primera cuota de amortización según el Cronograma de Amortización establecido en el Artículo 
3.04 de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA procederá de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 3.01 (b) de las Normas Generales.  
  
Para el caso que los recursos de la segunda etapa del Financiamiento sean comprometidos y 
desembolsados luego del plazo de noventa (90) días previos al vencimiento del Plazo Original de 
Desembolsos, el Prestatario deberá cumplir el Cronograma de Amortización vigente para la primera 
etapa del Financiamiento. 
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Articulo 4.04  TASA DE CAMBIO PARA JUSTIFICAR GASTOS REALIZADOS EN MONEDA LOCAL 
DEL PAÍS DEL PRESTATARIO. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.11 de las Normas 
Generales, las Partes acuerdan el literal b punto (ii). 
 

CAPÍTULO V 
 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
 
Artículo 5.01 GASTOS ELEGIBLES PARA EL FINANCIAMIENTO. Los recursos del financiamiento 
sólo podrán utilizarse para dar cumplimiento al objetivo general del Programa, como 
reconocimiento y reintegro de gastos de los Componentes descriptos en el Anexo Único del 
presente Contrato.      
 
Artículo 5.02     PLAZO DE EJECUCIÓN. El Programa se ejecutará dentro del plazo para realizar 
los desembolsos del financiamiento, previsto en el Artículo 3.03 de las Estipulaciones Especiales. 
 
Artículo 5.03       CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA. Los procedimientos 
establecidos en el documento de Política para la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios en 
Operaciones financiadas por FONPLATA de julio de 2017, se aplicarán para la contratación de todos 
los servicios de consultores y firmas consultoras con cargo a los recursos del financiamiento, y en 
particular para realizar las auditorías financieras externas y las evaluaciones a que refiere el Artículo 
6.02 de las Estipulaciones Especiales. 
 
Artículo 5.04          CONDICIONES DE EJECUCION CON RECURSOS DE OTRAS FUENTES. En el caso 
que, para la ejecución del Programa, se utilicen recursos externos de terceras partes para financiar 
actividades elegibles de los préstamos otorgados por FONPLATA que estén sujetas a determinadas 
condiciones, las mismas serán acordadas entre FONPLATA y el Prestatario en documento anexo 
firmada entre ambas partes.  
 
 Entre las posibles cláusulas a ser acordadas en dicho documento, estarán las siguientes: 
 

(i) Derecho de la tercera parte proveedora de recursos externos de examinar los bienes, 
lugares, trabajos, construcciones y demás actividades relacionadas al contrato, siempre que 
para ello cuente con la anuencia y acompañamiento de FONPLATA; 

(ii) Obligación del Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, de proporcionar todas las 
informaciones que FONPLATA razonablemente pueda solicitar en relación con el Programa 
y a su situación financiera; 

 
CAPÍTULO VI 

 
REGISTROS, INSPECCIONES, INFORMES Y EVALUACIONES  

 
 
Artículo 6.01 REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMES. El Prestatario a través del Organismo 
Ejecutor se compromete a permitir el acceso a registros, la realización de inspecciones y suministrar 
los informes necesarios para satisfacer los requerimientos de los auditores externos o de otras 
revisiones que pueda requerir FONPLATA. El Organismo Ejecutor mantendrá los antecedentes y 
documentación de respaldo de las solicitudes de desembolso adecuadamente archivados y con 
referencias cruzadas a las solicitudes presentadas a FONPLATA. 
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El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá recoger, archivar y mantener 
actualizado, durante por lo menos TRES (3) años desde la finalización del Programa, un registro 
actualizado y continuo de la información sobre la ejecución operativa y financiera del Programa, así 
como sobre los productos y resultados alcanzados, como base para la preparación del informe de 
cierre del Programa y para la eventual realización por FONPLATA de la evaluación ex post. 
 
Artículo 6.02 EVALUACIONES.  El Organismo Ejecutor coordinará con FONPLATA la realización 

de una evaluación final de la ejecución del Programa, por medio de servicios de consultoría. El 

Informe será presentado en un plazo de hasta noventa (90) días calendario contados a partir de la 

fecha del último desembolso. 

Artículo 6.03 EVALUACION EX POST. De considerarlo adecuado, FONPLATA podrá realizar a su 
cargo una evaluación ex post del Programa, cuya metodología será acordada con el Prestatario.  
 
  

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES VARIAS 

 
Artículo 7.01 FIRMA DE ESTE CONTRATO. Las partes intervinientes dejan constancia que este 

Contrato entrará en vigencia en la fecha de su suscripción.  

La suscripción del contrato deberá realizarse en un plazo máximo de trescientos sesenta (360) días 

a partir del día siguiente de la aprobación del Préstamo por FONPLATA, aplicándose la comisión de 

administración establecida en el artículo 3.07 de estas Estipulaciones Especiales. 

Si el Contrato de Préstamo no fuera firmado dentro del plazo establecido en el párrafo anterior y, 

siempre que el Prestatario justifique la necesidad de ampliar excepcionalmente dicho plazo antes 

de su vencimiento, FONPLATA podrá autorizar la extensión del mismo hasta trescientos sesenta 

(360) días adicionales, aplicándose la comisión de administración establecida en el artículo 3.07 de 

estas Estipulaciones Especiales.  

Vencido el plazo para la suscripción, las partes intervinientes acuerdan que los recursos 

comprometidos en este contrato se considerarán liberados, sin que el hecho genere ningún tipo de 

responsabilidad para las partes. 

Artículo 7.02 COMUNICACIONES. (a) Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o informes 

que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en relación con la ejecución del Proyecto, 

con excepción de las notificaciones mencionadas en el siguiente literal (b), se efectuarán por escrito 

y se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente sea recibido 

por el destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, o por medios electrónicos en 

los términos y condiciones que FONPLATA establezca e informe al Prestatario, a menos que las 

Partes acuerden por escrito otra manera.  

Prestatario:  Ministerio de Economía 
 Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el 
Desarrollo 

Dirección Postal: Hipólito Yrigoyen 250, piso 10, oficina 1010. CP 1086. 
  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina   

Teléfono: +54-11-4349-7078 
Correo Electrónico: ssrfid@mecon.gob.ar 
secfinanzas@mecon.gob.ar y silviaperez@mecon.gob.ar 
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Organismo Ejecutor:   Ministerio de Capital Humano 
Dirección Postal: Carlos Pellegrini 1285, CP 1011. 
  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina   

Teléfono: +54-11-3989-8411 
Correo Electrónico: privada@secretarianaf.gob.ar 
legalyadministrativa@capitalhumano.gob.ar 
fmazzarella@secretarianaf.gob.ar 
agschiavi@secretarianaf.gob.ar y nsojit@capitalhumano.gob.ar 

 
 
FONPLATA: Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata 
Dirección postal:  Edificio Ambassador Business Center 
 Av. San Martín 155, piso 4º  
 Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia 
   Correo electrónico: operaciones@fonplata.org 
 
 

(b)       Cualquier notificación que las partes deban realizar en virtud de este Contrato sobre 
asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Proyecto, incluyendo las solicitudes 
de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo certificado, correo 
electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que enseguida se 
anotan y se considerarán realizados desde el momento en que la notificación correspondiente sea 
recibida por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios electrónicos en los términos y 
condiciones que FONPLATA establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden 
por escrito otra manera de notificación.  
 

 

Prestatario:  Ministerio de Economía 
Dirección Postal: Hipólito Yrigoyen 250, piso 10, oficina 1005. CP 1086. 
  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina   

Teléfono: +54-11-4349-7078 
Correo Electrónico: ssrfid@mecon.gob.ar 
secfinanzas@mecon.gob.ar y silviaperez@mecon.gob.ar 

 
Organismo Ejecutor:   Ministerio de Capital Humano 
Dirección Postal: Carlos Pellegrini 1285. CP 1011. 
  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina   

Teléfono: 54-11-3989-8411 
Correo Electrónico: privada@secretarianaf.gob.ar 
legalyadministrativa@capitalhumano.gob.ar 
fmazzarella@secretarianaf.gob.ar 
agschiavi@secretarianaf.gob.ar y nsojit@capitalhumano.gob.ar 

 
FONPLATA: Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata 
Dirección postal:  Edificio Ambassador Business Center 
 Av. San Martín 155, piso 4º  
 Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia 
   Correo electrónico: operaciones@fonplata.org 
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Artículo 7.03 ARBITRAJE. La solución de toda controversia que pudiere derivarse de este 
Contrato, que no sea resuelta por acuerdo entre las partes, se someterá irrevocablemente al 
procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje, según lo previsto en los Artículos 11.01 a 11.07 de 
las Normas Generales. 
 
Si las partes o los árbitros no se pusieran de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si 
una de las partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera 
de las partes, por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Prestatario y FONPLATA, actuando cada uno por medio de sus representantes autorizados, 
firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor, en el lugar y fecha arriba 
indicados. 
 
 
 
 
           POR EL PRESTATARIO                                      POR EL FONDO FINANCIERO PARA EL   

DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA 
 
                                               

_____________________________                  ________________________________ 
                    LUIS ANDRÉS CAPUTO                                LUCIANA BOTAFOGO 

                            MINISTRO DE ECONOMÍA          PRESIDENTE EJECUTIVA                                                          
  REPÚBLICA ARGENTINA             FONPLATA  
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PARTE SEGUNDA 

NORMAS GENERALES 

 
CAPITULO I 

 
APLICACIÓN E INTERPRETACION DE LAS NORMAS GENERALES 

 

Artículo 1.01  APLICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES 

Estas Normas Generales se aplican a los Contratos de Préstamo que el 
Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata acuerda con sus 
Prestatarios del sector público y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen 
parte integrante de este Contrato. 

 
 
Artículo 1.02   INTERPRETACIÓN (a) Inconsistencias o contradicción: en caso de   

contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones 
Especiales, cualquier Anexo del Contrato y el/los Contratos de Garantía, si las 
hubiere, y estas Normas Generalas, las disposiciones de aquéllos 
prevalecerán sobre las disposiciones de las Normas Generales. Si la 
inconsistencia o contradicción existiere entre disposiciones de un mismo 
elemento de este Contrato o entre las disposiciones de las Estipulaciones 
Especiales, cualquier Anexo del Contrato y el/los Contratos de Garantía, si las 
hubiere, prevalecerá la disposición más específica.  
(b) Títulos y subtítulos: cualquier título o subtítulo de los Capítulos, Artículos, 
Cláusulas u otras secciones de este Contrato, se incluyen solo a manera de 
referencia y no deben ser tomados en cuenta en la interpretación de este 
Contrato.  
(c) Plazos: Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, 
meses     o años se entenderán de días, meses o años calendario. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

DEFINICIONES 
 
Artículo 2.01  DEFINICIONES 
 

Cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este Contrato 
o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán el 
significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular 
incluye el plural y viceversa. 
 
A los efectos de las disposiciones contenidas en este Contrato, se adoptan 
las siguientes definiciones: 
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(A) “Administrador de SOFR” significa el Federal Reserve Bank de Nueva 
York en su carácter de administrador de SOFR, o cualquier 
administrador sucesor de SOFR. 

 
(B) "Agente de Calculo" significa FONPLATA, a menos que FONPLATA   

especifique algo distinto por escrito.  Todas las determinaciones 
efectuadas por el Agente de Calculo tendrán un carácter final, 
concluyente y obligatorio para las partes (salvo error manifiesto) y, de 
ser hechas por FONPLATA en calidad de Agente de Calculo, se 
efectuarán mediante justificación documentada, de buena fe y en 
forma comercialmente razonable. 

 
(C) “Anexo Único” significa el anexo al contrato de préstamo en el cual se 

desarrolla el proyecto financiado por el préstamo. 
 

(D) "Carta Notificación de Conversión" significa la notificación por medio 
de la cual FONPLATA comunica al Prestatario los términos y 
condiciones financieros en que una Conversión ha sido efectuada de 
acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada por el 
Prestatario. 

 
(E) "Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización" 

significa la notificación por medio de la cual FONPLATA da respuesta 
a una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de 
Amortización.  

 
(F) "Carta Solicitud de Conversión" significa la notificación irrevocable por 

medio de la cual el Prestatario solicita a FONPLATA una Conversión, 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.01 de estas Normas 
Generales. 
 

(G) "Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización" 
significa la notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario 
solicita a FONPLATA una modificación al Cronograma de Amortización.  

 
(H) "Condiciones Financieras Flexibles" significa la plataforma financiera 

que FONPLATA utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana.   
 

(I) “Contrato” significa el conjunto de las Estipulaciones Especiales, 
Normas Generales y Anexo Único. 

 
(J) "Convención para el Cálculo de Intereses" significa la convención para 

el conteo de días utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual 
se establece en la Carta Notificación de Conversión. 

 
(K) "Conversión" significa una modificación de los términos de la totalidad 

o una parte del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por 
FONPLATA, en los términos de este Contrato y podrá ser: (i) una 
Conversión de Moneda; o (ii) una Conversión de Tasa de Interés. 
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(L) "Conversión de Moneda" significa, con respecto a un desembolso o a 

la totalidad o a una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de 
denominación a una Moneda Local o a una Moneda Principal. 

 
(M) "Conversión de Moneda por Plazo Parcial" significa una Conversión de 

Moneda por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de 
Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas 
Generales. 

 
(N) "Conversión de Moneda por Plazo Total" significa una Conversión de 

Moneda por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de 
Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas 
Generales.  

 
(O) "Conversión de Tasa de Interés" significa el cambio del tipo de tasa de 

interés con respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor. 
 

(P) "Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total" significa una 
Conversión de Tasa de Interés por un Plazo de Conversión igual al 
plazo previsto en el Cronograma de Amortización original del 
Préstamo solicitado por el prestatario según el Artículo 3.04 de las 
Estipulaciones Especiales o una Conversión de Tasa de Interés 
asociado con un monto previamente convertido bajo una Conversión 
de Moneda, según lo previsto en el Articulo 5.02 (i) de estas Normas 
Generales.   

 
(Q) "Cronograma de Amortización" significa el cronograma original 

establecido en las Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas 
de amortización del Préstamo o el cronograma o cronogramas que 
resulten de modificaciones acordadas entre las partes de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 3.01 de estas Normas Generales.  

 
(R) “Días” sin especificarse si son calendario o hábiles, se entenderán que 

son calendario. 
 

(S) "Día Hábil" significa un día en que los bancos comerciales y los 
mercados cambiarios efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos 
para negocios generales (incluidas transacciones cambiarias y 
transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la ciudad de 
Nueva York y la plaza del Prestatario, o en el caso de una Conversión, 
en las ciudades indicadas en la Carta Notificación de Conversión. 

 
(T) “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo de FONPLATA. 

 
(U) “Dólares” significa la moneda de los Estados Unidos de América. 
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(V) “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que 
componen la Parte Primera del Contrato. 

 
(W) "Fecha de Conversión" significa la Fecha de Conversión de Moneda o la 

Fecha de Conversión de Tasa de Interés, según el caso. 
 

(X) "Fecha de Conversión de Moneda" significa, en relación con 
Conversiones de Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva 
en la cual FONPLATA efectúa el desembolso y para las Conversiones de 
Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se redenomina la deuda. 
Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación de Conversión. 

 
(Y) "Fecha de Conversión de Tasa de Interés" significa la fecha efectiva de 

la Conversión de Tasa de Interés a partir de la cual aplicara la nueva 
tasa de interés. Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de 
Conversión. 

 
(Z) "Fecha de Valuación de Pago" significa la fecha que se determina con 

base en un cierto número de Días Hábiles bancarios antes de 
cualquier fecha de pago de cuotas de amortización o intereses, según 
se especifique en una Carta Notificación de Conversión. 

 
(AA) "Fecha Final de Amortización" significa la última fecha de 

amortización del Préstamo de acuerdo con lo previsto en las 
Estipulaciones Especiales.  

 
(BB) “Financiamiento” significa los recursos que FONPLATA conviene en 

poner a disposición del Prestatario para contribuir a la realización del 
Proyecto. 

 
(CC) “FONPLATA” significa el Fondo Financiero para el Desarrollo de la 

Cuenca del Plata. 
 

(DD) “Garante” significa la parte que garantiza las obligaciones 
financieras que contrae el Prestatario mediante la suscripción del 
correspondiente Contrato de Garantía con FONPLATA.   
 

(EE) “Margen fijo” significa el margen que se adiciona a la tasa SOFR para 
constituir la respectiva tasa de interés anual que se aplica a lo largo de 
la vida del préstamo. Es expresado en términos de un porcentaje anual. 

 
(FF) "Moneda Convertida" significa cualquier Moneda Local o Moneda 

Principal en la que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo 
tras la ejecución de una Conversión de Moneda. 

 
(GG) "Moneda de Liquidación" significa la moneda utilizada en el 

Préstamo para liquidar pagos de capital e intereses. Para el caso de 
monedas de libre convertibilidad (fully deliverable), la Moneda de 
Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de monedas que 
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no son de libre convertibilidad (non-deliverable), la Moneda de 
Liquidación será el Dólar. 

 
(HH) "Moneda Local" significa la moneda de curso legal distinta al Dólar 

en los países miembros de FONPLATA.  
 

(II) "Moneda Principal" significa Euros, Yenes, Francos Suizos o cualquier 
otra moneda de libre convertibilidad que no sea Dólar o Moneda Local.  

 
(JJ) “Normas Generales” significa el presente documento adoptado por 

FONPLATA y que constituye la Parte Segunda de este Contrato. 
 

(KK) “Organismo Ejecutor” significa la entidad con personería jurídica 
encargada de ejecutar el Proyecto y utilizar los recursos del Préstamo. 
Cuando exista más de un Organismo Ejecutor, estos se denominarán 
“Organismos Ejecutores” u “Organismos Co-Ejecutores”, de manera 
indistinta, salvo mención expresa de uno de ellos.   

 
(LL)  “Países Miembros” significa los Países Miembros de FONPLATA. 
 
(MM) "Plazo de Conversión" significa, para cualquier Conversión el 

periodo comprendido entre la Fecha de Conversión y el último día del 
periodo de interés en el cual la Conversión termina según sus términos. 
No obstante, para efectos del último pago de capital e intereses, el 
Plazo de Conversión termina en el día en que se pagan los intereses 
correspondientes a dicho periodo de interés.  

 
(NN) "Plazo de Ejecución" significa el plazo en Días Hábiles durante el 

cual FONPLATA puede ejecutar una Conversión según sea determinado 
por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión. El Plazo de 
Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta Solicitud de 
Conversión es recibida por FONPLATA. 

 
(OO) "Plazo Original de Desembolsos" significa el plazo originalmente 

previsto para los desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las 
Estipulaciones Especiales. 

 
(PP) "Práctica Prohibida" significa las practicas que el Banco prohíbe en 

relación con las actividades a ser financiadas y la conducta de sus 
dependientes y miembros del Organismo Ejecutor. Incluye las 
prácticas fraudulentas, coercitivas, colusorias, obstructivas y delitos 
graves tales como el Lavado de Dinero y Financiamiento del 
Terrorismo definidos en el Manual de Lavado de Activos y 
Financiamiento de Terrorismo de FONPLATA.    

 
(QQ) “Presidente Ejecutivo” significa la máxima autoridad administrativa 

de FONPLATA. 
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(RR) “Préstamo” significa los fondos que se desembolsen con cargo al 
Financiamiento. 
 

(SS) “Prestatario” significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 
Financiamiento. 

 
(TT) “Programa” o “Proyecto” significa el Programa, Proyecto u Obra 

contenidos en el Anexo Único para los cuales se han otorgado los 
recursos del Préstamo. 

 
(UU) “Puntos base” significa la centésima parte (1/100) de un punto 

porcentual (1%) = 0.0001. 
 

(VV) "Saldo Deudor " significa el monto que el Prestatario adeuda a 
FONPLATA por concepto de la parte desembolsada del Préstamo.  

 
(WW) “SOFR” significa, con respecto a cualquier día, la Secured 

Overnight Financing Rate publicada para tal día por el Administrador 
de SOFR en su sitio web, actualmente http://www.newyorkfed.org, o 
la fuente que en su caso lo sustituya. 

 
(XX) "Tasa Base de Interés" significa la tasa determinada por 

FONPLATA al momento de la ejecución de una Conversión en función 
de: (i) la moneda solicitada por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de 
interés solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma de 
Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) uno de 
los siguientes, entre otros: (1) la Tasa de Interés SOFR u otra tasa base 
de interés aplicable al Préstamo más un margen fijo en Dólares al 
momento del desembolso o de la Conversión, más el costo incurrido 
por FONPLATA por cualquier cobertura relacionada, determinado por 
el Agente de Cálculo; o (2) el costo efectivo de la captación para 
FONPLATA utilizado como base para la Conversión; o (3) con respecto 
a los Saldos Deudores que han sido objeto de una Conversión previa, 
la tasa de interés vigente para dichos Saldos Deudores.  

 
(YY) "Tasa de Interés Basada en SOFR" significa la Tasa de Interés SOFR 

más el margen fijo de FONPLATA aplicable al Préstamo según lo 
establecido en el Art. 3.05 de las Estipulaciones Especiales. 
 

(ZZ) “Tasa de Interés SOFR” significa, para cualquier periodo de cálculo, la 
tasa SOFR compuesta diaria, aplicable sobre los saldos deudores diarios 
del préstamo, determinada por el Agente de Calculo conforme la 
siguiente formula: 

 
 
En donde: 
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i) "dc" significa el número de días del periodo de cálculo 
correspondiente. 

 
ii) “Índice SOFRInicial” significa el valor del Índice SOFR el primer 

día del periodo de cálculo que corresponda. 
 
iii)    “Índice SOFRFinal” significa el valor del Índice SOFR un día 

después de finalizar el periodo de cálculo que corresponda. 
 
iv) “Índice SOFR” significa con respecto a (1) un Día Hábil para 

Títulos del Gobierno de Estados Unidos, el valor publicado 
por el Administrador de SOFR en su sitio web 
aproximadamente a las 3:00 p.m. (hora de Nueva York) de 
ese Día Hábil para Títulos del Gobierno de Estados Unidos 
o un valor corregido publicado por el Administrador de 
SOFR en su sitio web ese mismo día; y (2) un día que no sea 
Día Hábil para Títulos del Gobierno de Estados Unidos, el 
Índice SOFR Proyectado. 

 
Si el valor del Índice SOFR no se ha publicado a más tardar 
a las 5:00 p.m. (hora de Nueva York) de ese Día Hábil para 
Títulos del Gobierno de Estados Unidos, el Agente de 
Calculo usara el Índice SOFR Proyectado, o si dicho valor no 
se ha publicado en dos o más Días Hábiles para Títulos del 
Gobierno de Estados Unidos consecutivos, usara cualquier 
otro valor determinado por FONPLATA de acuerdo con el 
Articulo 3.02 (c) de estas Normas Generales. 

 
v) “Índice SOFR Proyectado” significa, con respecto a un día 

que no sea Día Hábil para Títulos del Gobierno de Estados 
Unidos, el Índice SOFR calculado por FONPLATA siguiendo 
una metodología sustancialmente similar a la del 
Administrador de SOFR con base en el último Índice SOFR 
publicado y la última tasa SOFR publicada.  
 

vi) “Día Hábil para Títulos del Gobierno de Estados Unidos” 
significa cualquier día excepto sábado, domingo o un día en 
que la Securities Industry and Financial Markets 
Association (Asociacion del Sector de Valores y Mercados 
Financieros) recomiende a los departamentos de títulos de 
renta fija de sus miembros que permanezcan cerrados 
durante toda la jornada de negociación de títulos del 
gobierno de Estados Unidos. 

 
 

(AAA) “Tasa Operativa Compensada” significa la Tasa Operativa de la 
Tasa de Interés que contiene un diferencial favorable con respecto a 
la Tasa Operativa, compensado con recursos asignados al Fondo 
Especial para la Compensación.    
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(BBB) "Tipo de Cambio de Valuación" es igual a la cantidad de unidades 

de Moneda Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de 
Valuación de Pago, de acuerdo con la fuente que se establezca en la 
Carta Notificación de Conversión. 

 
(CCC) “VPP” significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP original o 

la que resulte de una modificación del Cronograma de Amortización, 
como resultado de una Conversión o no.  La VPP se calcula en años 
(utilizando dos decimales), sobre la base del Cronograma de 
Amortización de todos los tramos y se define como la división entre (i) 
y (ii) siendo: 

 

(a) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 

(A) el monto de cada pago de amortización;  

(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago 
de amortización y la fecha de vigencia de este Contrato, 
dividido por 365 días;  

   y 

   (ii) la suma de los pagos de amortización.  

   La fórmula a aplicar es la siguiente: 

𝑉𝑃𝑃 =
 ∑  𝑚

𝑗=1 ∑ 𝐴𝑖,𝑗
𝑛
𝑖=1 𝑥 (

𝐹𝑃𝑖,𝑗−𝐹𝑉

365
)

𝐴𝑇
 

   donde: 

VPP  es la vida promedio ponderada de todos los tramos del 
Préstamo, expresada en años 

m  es el número total de los tramos del Préstamo   
n  es el número total de pagos de amortización para cada 

tramo del Préstamo  
Ai,j es el monto de la amortización referente al pago i del tramo 

j, calculado en Dólares, o en el caso de una Conversión, en 
el equivalente en Dólares, a la tasa de cambio determinada 
por el Agente de Cálculo para la fecha de modificación del 
Cronograma de Amortización 

 Fpi,j es la fecha de pago referente al pago i del tramo j  
 FV  es la fecha de vigencia de este Contrato 
AT  es la suma de todos los Ai,j, calculada en Dólares, o en el 

caso de una Conversión, en el equivalente en Dólares, a la 
fecha del cálculo a la tasa de cambio determinada por el 
Agente de Cálculo 

 
(AAA)  “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de vigencia 

de este Contrato establecida en las Estipulaciones Especiales. 
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CAPÍTULO III 

AMORTIZACIÓN, INTERESES, COMISION DE COMPROMISO, ADMINISTRACION Y PAGOS 

ANTICIPADOS 

 
 
Artículo 3.01  AMORTIZACIÓN 
 

 
(a) Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de compromiso y 
otros costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el Cronograma 
de Amortización. Los intereses y las cuotas de amortización se pagarán el 
día quince (15) del mes, de acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones 
Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de 
Amortización o en una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. 
Las fechas de pagos de amortización, comisión de compromiso y otros 
costos coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses. 
 
(b) Modificación del Cronograma de Amortización. 
 
(i)  El Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá 
solicitar la modificación del Cronograma de Amortización en cualquier 
momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato y hasta 
noventa 90 días antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos. 
También podrá solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, 
con ocasión de una Conversión de Moneda en los términos establecidos en 
el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 
 

   (ii) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el 
Prestatario deberá presentar a FONPLATA una Carta Solicitud de 
Modificación de Cronograma de Amortización, que deberá: (a) señalar que 
la modificación del Cronograma de Amortización propuesta aplica a la 
totalidad del Préstamo, excluyendo cualquier tramo del Préstamo que haya 
sido convertido como resultado de una Conversión de Moneda o una 
Conversión de Tasa de Interés; y (b) indicar el nuevo cronograma de pagos, 
que incluirá la primera y última fecha de amortización, y el porcentaje que 
éstos representan de la totalidad del Préstamo para el que se solicita la 
modificación, excluyendo los tramos convertidos.    

 
    (iii) La aceptación por parte de FONPLATA de cualquier modificación 

del Cronograma de Amortización solicitada estará sujeta a las debidas 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo de FONPLATA y al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:  

 
1. la última fecha de amortización y la VPP del nuevo Cronograma de 

Amortización no excedan ni la Fecha Final de Amortización ni la 
VPP Original; 
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2. El monto del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de 

Amortización no sea menor al equivalente de tres millones de 
Dólares (US$3.000.000); y  

 
3. El Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 

Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior 
salvo que la modificación al Cronograma de Amortización sea 
resultado de una Conversión de Moneda. 

 
(iv) FONPLATA notificará al Prestatario su decisión mediante una Carta 
Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización.  
 
(v) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos denominados 
en Moneda Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los 
tramos del Préstamo denominados en Moneda Local podrán exceder dicho 
número, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de 
riesgo de FONPLATA. 

 
   (vi)  Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo 

continúe siendo igual o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que 
la VPP del Préstamo exceda la VPP Original, el Cronograma de Amortización 
habrá de ser modificado.  Para dichos efectos, FONPLATA informará al 
Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestario pronunciarse respecto 
del nuevo cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en 
este Artículo.  Salvo que el Prestatario expresamente solicite lo contrario, 
la modificación consistirá en el adelanto de la Fecha Final de Amortización 
con el correspondiente ajuste a las cuotas de amortización.  

 
   (vii) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (vi) anterior, el 

Cronograma de Amortización deberá ser modificado en los casos en que se 
acuerden extensiones al Plazo Original de Desembolsos que: (1) impliquen 
que dicho plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta 60 días antes 
del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo, y (2) se 
efectúen desembolsos durante dicha extensión. La modificación consistirá 
en (1) adelantar la Fecha Final de Amortización salvo que el Prestatario 
expresamente solicite, en su lugar, (2) el incremento del monto de la cuota 
de amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo que ocasione 
una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, FONPLATA 
determinará el monto correspondiente a cada cuota de amortización.  
 

Artículo 3.02  INTERESES 
 

(a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto de 
Conversión.  En la medida que el Préstamo no haya sido objeto de 
Conversión alguna, se devengaran intereses sobre los Saldos Deudores 
diarios del Préstamo a la Tasa de Interés Basada en SOFR que corresponda.  
Para cada periodo de intereses, el Prestatario deberá pagar un monto 
estimado por intereses que se calculara siguiendo una formula 
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determinada por FONPLATA, la cual incorporará, a menos que FONPLATA 
especifique otra cosa, el Índice SOFR publicado para una parte del periodo 
de intereses correspondiente y la última Tasa de Interés SOFR publicada 
como índice indicativo para el resto de dicho periodo.  El ajuste 
correspondiente al monto de los intereses que deberá pagar el Prestatario 
será efectuado en siguiente periodo de intereses en la forma que 
FONPLATA determine o, en caso de que sea el último periodo de intereses, 
el ajuste correspondiente se hará inmediatamente después.  
 
Por el atraso en el pago de las cuotas de interés el Prestatario pagará a 
FONPLATA un interés por mora, en los términos y condiciones establecidos 
en el Artículo 3.03 de la Normas Generales. Sin perjuicio de ello, FONPLATA 
aplicará cualesquiera otras medidas establecidas en este Contrato. 

 
   (b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de 

Conversión. Si los Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el 
Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos Deudores convertidos 
bajo dicha Conversión a la Tasa Base de Interés que determine FONPLATA 
utilizando la metodología y las convenciones determinadas por FONPLATA, 
incluyendo las modificaciones de conformidad necesarias al periodo de 
intereses, la fecha de determinación de la tasa de interés u otras 
modificaciones técnicas, administrativas u operativas que FONPLATA 
decida sean apropiadas para efectuar la Conversión. 
 
En el caso de que el Préstamo se beneficie de los subsidios otorgados 
mediante la TOC y/o la Línea de Financiamiento Verde determinados en el 
Artículo 3.05 de las Estipulaciones Especiales, la Tasa Base de Interés será 
ajustada para reflejar dichos subsidios. 
 
En la eventualidad de que no existan recursos suficientes asignados al 
Fondo de Compensación para tales subsidios como lo estipula el Articulo 
3.05 de las Estipulaciones Especiales, el Prestatario tendrá que asumir el 
pago de intereses sobre los saldos adeudados remanentes convertidos a 
una nueva tasa de interés de conversión, equivalente a la Tasa Base de 
Interés sin el ajuste por el beneficio otorgado por los subsidios. FONPLATA 
notificará fehacientemente con anticipación al Prestatario de esta 
situación. 
 
En este caso, el Prestatario recibirá de FONPLATA, o en su defecto, le pagará 
a FONPLATA, según sea el caso, cualquier ganancia o costo incurrido por 
FONPLATA por revertir o reasignar su correspondiente captación del 
financiamiento o cualquier cobertura relacionada, determinada por el 
Agente de Cálculo.  Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en 
primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el 
Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el monto 
correspondiente en la fecha indicada por FONPLATA para tal pago. 
 
(c) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan 
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que los pagos del Prestatario deberán permanecer vinculados a la 
captación de FONPLATA, no obstante cualquier modificación en la práctica 
del mercado que, en cualquier momento, afecte la determinación de la 
Tasa de Interés SOFR o cualquier otra Tasa Base de Interés aplicable, 
incluyendo si FONPLATA determina que ya no es posible para FONPLATA, 
o ya no es comercialmente aceptable para FONPLATA, seguir usando la 
Tasa de Interés SOFR u otra Tasa Base de Interés aplicable para gestionar 
sus activos y pasivos.  Para efectos de obtener y mantener dicho vínculo en 
tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de 
Cálculo, buscando reflejar la captación correspondiente de FONPLATA, 
deberá determinar: (i) la ocurrencia de tales modificaciones; y (ii) la tasa 
base alternativa aplicable para determinar el monto apropiado a ser 
pagado por el Prestatario, utilizando la metodología y las convenciones 
determinadas por FONPLATA, incluyendo cualquier ajuste aplicable a los 
márgenes y las modificaciones necesarias al periodo de intereses, la fecha 
de determinación de la tasa de interés u otras modificaciones técnicas, 
administrativas u operativas que FONPLATA decida sean apropiadas.  El 
Agente de Cálculo deberá notificar al Prestatario y al Garante, si lo hubiera, 
la tasa base de interés alternativa aplicable y las modificaciones necesarias 
con una anticipación mínima de sesenta (60) días. La tasa base alternativa 
y las modificaciones de conformidad necesarias serán efectivas en la fecha 
de vencimiento de tal plazo de notificación. 

 
Artículo 3.03 INTERÉS POR MORA 
 

Por el atraso en el pago de intereses, comisión de compromiso y cuotas de 
amortización, el Prestatario pagará a FONPLATA un interés por mora sobre 
los saldos diarios impagos, que se calculará desde la fecha en que debió 
pagarse la correspondiente obligación y hasta la fecha en la que se realice 
el pago efectivo de la misma, y cuya tasa anual será de doscientos puntos 
base (200 pbs). 

 
Los montos correspondientes a los intereses por mora serán imputados por 
FONPLATA, de pleno derecho y sin necesidad de requerimiento alguno, con 
cargo al pago inmediato siguiente que el Prestatario efectúe por cualquier 
concepto. La imputación del interés por mora se efectuará con prelación a 
la del interés a que refiere el Artículo 3.03 de las Estipulaciones Especiales. 

 
Si el retraso se produjera con relación al pago de la última cuota de 
amortización, el interés por mora deberá ser abonado dentro de los 60 
(sesenta) días calendario de efectuado el pago de la amortización 
correspondiente. En el caso que el pago del interés por mora no se efectúe 
en el plazo previsto o que el pago de la última cuota de amortización no se 
efectúe en el plazo de 60 (sesenta) días calendario, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 6.02 de las Normas Generales (Terminación o 
Vencimiento Anticipado, y Cancelación Parcial). 
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Artículo 3.04   COMISIÓN DE COMPROMISO 
 

Sobre el saldo no desembolsado del Financiamiento, el Prestatario pagará 
una comisión de compromiso cuya tasa y fecha de inicio de devengamiento 
se especifican en las Estipulaciones Especiales. La fecha del primer pago de 
comisión de compromiso se especifica en el Articulo 3.01 (a) de las Normas 
Generales.   
 
Esta comisión cesará de devengarse, en todo o parte, según sea el caso, en 
la medida que: (i) se haya efectuado la totalidad de los respectivos 
desembolsos; o (ii) el Financiamiento haya quedado total o parcialmente 
sin efecto. 
 

 
Artículo 3.05  COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
 
  Con el objeto de efectuar la inspección y vigilancia de las actividades del 

Programa, y una vez cumplidas las condiciones previas al primer 
desembolso, FONPLATA deducirá del primer desembolso solicitado por el 
Prestatario una comisión de administración cuya tasa sobre el monto total 
del préstamo se especifica en el Artículo 3.07 de las Estipulaciones 
Especiales. Esta comisión será considerada como una suma desembolsada 
por FONPLATA al Prestatario. 

 
Artículo 3.06 CÁLCULO DE LOS INTERESES Y DE LA COMISIÓN DE COMPROMISO 
 

Los intereses y la comisión de compromiso se calcularan diariamente para 
cada periodo de intereses, del primero al último día del periodo, y se 
calcularan con base en el número real de días transcurridos en el periodo 
de intereses respectivo y en un año de trescientos sesenta (360) días, a 
menos que FONPLATA adopte otra convención para tal propósito, en cuyo 
caso deberá notificarlo al Prestatario por escrito.  

 
Articulo 3.07  MONEDA DE LOS PAGOS DE AMORTIZACION, INTERESES Y COMISIONES  
 

Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en Dólares, salvo 
que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo 
previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de 
comisión de compromiso y comisión de administración se efectuarán 
siempre en Dólares. 

 
Artículo 3.08  DE LOS PAGOS 
 

Todo pago deberá efectuarse en el lugar que FONPLATA designe, previa 
notificación escrita al Prestatario y al Garante en su caso. 
 
A todos los efectos de este Contrato se considerará como fecha efectiva de 
pago aquella en la que FONPLATA reciba, y tenga a su disposición, los 
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montos correspondientes a intereses, comisiones o amortización, según 
corresponda. 

 
Artículo 3.09  IMPUTACION DE LOS PAGOS EXIGIBLES 
 

Todo pago se imputará en primer término a la devolución de las sumas no 
justificadas del fondo rotatorio y/o del anticipo, luego a comisión de 
compromiso, posteriormente a los intereses exigibles en la fecha del pago 
y, de existir un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 

 
Artículo 3.10  PAGOS ANTICIPADOS 
 

El pago anticipado estará sujeto a penalidades, conforme a las condiciones 
financieras establecidas en las respectivas políticas vigentes de FONPLATA. 
Los pagos anticipados se aplican según los siguientes casos: 

 
(a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores denominados en Dólares con 

Tasa de Interés Basada en SOFR.  Previa notificación escrita recibida 
por FONPLATA con no menos de treinta (30) días de anticipación, y con 
la previa aceptación expresa y escrita de FONPLATA, el Prestatario 
podrá pagar anticipadamente la totalidad o una parte del Saldo Deudor 
del Préstamo denominado en Dólares a Tasa de Interés Basada en SOFR 
en una fecha de pago de intereses, salvo que FONPLATA acuerde una 
fecha diferente, siempre que no adeude suma alguna por concepto de 
comisiones o intereses. 

 
En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del 
Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de 
amortización pendientes de pago.  Si el Préstamo tuviese tramos con 
Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá pagar 
anticipadamente la totalidad del tramo sobre el cual quiere hacer un 
pago anticipado, salvo que FONPLATA acuerde lo contrario. 

 
(b) Pagos anticipados de montos que han sido objeto de Conversión.  

Siempre que FONPLATA pueda revertir o reasignar su correspondiente 
captación del financiamiento o cualquier cobertura relacionada, el 
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá pagar 
anticipadamente en una de las fechas de pago de intereses establecidas 
en el Cronograma de Amortización adjunto a la Carta Notificación de 
Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto 
de una Conversión de Moneda; y/o (ii) la totalidad o una parte del 
monto que haya sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés. Para 
este efecto, el Prestatario deberá presentar a FONPLATA con, por lo 
menos, sesenta (60) días de anticipación, una notificación escrita de 
carácter irrevocable. En dicha notificación el Prestatario deberá 
especificar el monto que desea pagar en forma anticipada y las 
Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago 
anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor relacionado con 
dicha Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las cuotas 
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pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá 
efectuar pagos anticipados por un monto menor al equivalente de tres 
millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor 
remanente relacionado con la Conversión correspondiente fuese 
menor y se pague en su totalidad. 

 
Para efectos del literal (b), los siguientes pagos serán considerados como 
pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no justificados; 
y (ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del 
Préstamo haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo 
con lo dispuesto en el Artículo 6.01 de estas Normas Generales.   

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 
anticipado, el Prestatario recibirá de FONPLATA, o en su defecto, le pagará 
a FONPLATA, según sea el caso; cualquier ganancia o costo incurrido por 
FONPLATA por revertir o reasignar su correspondiente captación del 
financiamiento o cualquier cobertura relacionada, determinada por el 
Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer 
lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si 
se tratase de costo, el Prestatario pagará el monto correspondiente de 
forma conjunta y en la fecha del pago anticipado. 

 
Las penalidades aplicables a pagos anticipados de montos convertidos a 
Moneda Local o Moneda Principal se cobrarán en la moneda convertida. En 
caso de que la Moneda de Liquidación no sea Dólares, FONPLATA utilizará 
la misma tasa de cambio utilizada para revertir o reasignar la 
correspondiente captación de financiamiento, determinada por el Agente 
de Cálculo.  
 

Artículo 3.11  VENCIMIENTO EN DIAS QUE NO SON DIAS HABILES  
 

Todo pago y cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera 
llevarse a cabo en un día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente 
efectuado el primer Día Hábil inmediato siguiente. En tal caso no procederá 
recargo por mora, sin perjuicio de lo cual el cálculo correspondiente será 
ajustado por FONPLATA considerando el día de efectivo pago, a menos que 
FONPLATA adopte otra convención para este propósito, en cuyo caso 
deberá notificarlo al Prestatario por escrito. 

 
 

CAPÍTULO IV 

DESEMBOLSOS 

 
Artículo 4.01  CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO 
 

El primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado a que 
se cumplan, a satisfacción de FONPLATA, los siguientes requisitos: 
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(A) Que FONPLATA haya recibido uno o más informes jurídicos fundados 
que establezcan, con la mención de las pertinentes disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, que las obligaciones 
contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del Garante en el 
Contrato de Garantía, en su caso, son válidas y exigibles. Dichos 
informes deberán incluir, además, cualquier consulta jurídica que 
FONPLATA estime pertinente. 
 

(B) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su 
caso, haya designado uno o más funcionarios que puedan 
representarlo en todos los actos relacionados con la ejecución del 
Contrato y que haya hecho llegar a FONPLATA ejemplares auténticos 
de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos o más 
funcionarios, el Prestatario señalará si los designados podrán actuar 
separada o conjuntamente. A tal efecto, es incompatible el ejercicio de 
los cargos de Director Ejecutivo y de funcionario de FONPLATA con el 
de representante del Prestatario.  
 

(C) Que se haya demostrado a FONPLATA que se han asignado los recursos 
suficientes para atender, durante el primer año calendario la ejecución 
del Proyecto de acuerdo con el calendario de inversiones mencionado 
en el inciso siguiente. Cuando el Financiamiento objeto de este 
Contrato constituya la continuación de una misma operación, cuya 
etapa o etapas anteriores esté financiando FONPLATA, la obligación 
establecida en este inciso no será aplicable. 

 
(D) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su 

caso, haya presentado a FONPLATA un informe inicial preparado de 
acuerdo con los lineamientos que señale FONPLATA y que sirva de base 
para la elaboración y evaluación de los informes siguientes de progreso 
a que se refiere el Artículo 9.03 de estas Normas Generales. En adición 
a otras informaciones que FONPLATA pueda solicitar de acuerdo con el 
Contrato, el informe inicial deberá comprender: 

 
(i) Un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que conste el 

calendario de inversiones detallado de acuerdo con las 
categorías de inversión indicadas en el Anexo Único 
correspondiente de este Contrato y la mención de los aportes 
necesarios de las distintas fuentes de fondos con los cuales se 
financiará el Programa o Proyecto; 
 

(ii) El Plan Operativo Anual (POA) del primer año que incluye: la 
programación de actividades y tareas por componente; la 
identificación de las metas físicas a lograr; el presupuesto 
general; el cronograma financiero trimestral y la proyección de 
desembolsos; y  

 
(iii) El Plan de Adquisiciones y Contrataciones (PAC) del primer año 

que incorpora: la programación de adquisiciones y 



CONTRATO DE PRÉSTAMO ARG-62/2024 
 NORMAS GENERALES 

 

 

29 de 58 

 

 

contrataciones, los procedimientos a ser aplicados a cada 
adquisición y/o contratación, los resultados o productos 
esperados, el presupuesto general actualizado y el cronograma 
financiero trimestral. 

 
Cuando se prevea en este Contrato el reconocimiento de gastos 
anteriores a la fecha de aprobación del Financiamiento por parte del 
Directorio o en su caso por el Presidente Ejecutivo, el informe inicial 
deberá incluir un estado de inversiones y, de acuerdo con los objetivos 
del Financiamiento, una descripción de las obras realizadas en el 
Programa o Proyecto o una relación de los créditos formalizados, según 
sea el caso, hasta una fecha inmediata anterior al informe. 

 
(E) Que el Organismo Ejecutor haya presentado a FONPLATA el plan, 

catálogo o código de cuentas que se mencionan en el Artículo 9.01 de 
estas Normas Generales. 
 

(F) Que la entidad oficial fiscalizadora a que refiere el Artículo 9.03 de estas 
Normas Generales haya convenido en realizar las funciones de 
auditoría previstas en dicha disposición, o que el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor hayan convenido que dicha función se realice 
mediante la contratación de una firma de auditores independientes, a 
cuyo efecto deberán presentarse, a satisfacción de FONPLATA, los 
términos de referencia y los procedimientos a cumplirse para esa 
contratación. 

 
 
Artículo 4.02 PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREVIAS AL 

PRIMER DESEMBOLSO 
 

Si dentro de los ciento ochenta (180) días a contar del siguiente al día en 
que este Contrato entre en vigencia o de un plazo más amplio que las partes 
acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al primer 
desembolso establecidas en estas Normas Generales y en las Estipulaciones 
Especiales, FONPLATA podrá poner término a este Contrato dando el aviso 
correspondiente al Prestatario. 

 
Artículo 4.03  REQUISITOS PARA TODO DESEMBOLSO 
 

Para que FONPLATA efectúe cualquier desembolso será necesario que se 
cumplan los siguientes requisitos: 

 
(A)  Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 

presentado por escrito de conformidad con lo especificado en las 
Estipulaciones Especiales, una solicitud de desembolso y que, en 
apoyo de dicha solicitud se hayan suministrado a satisfacción de 
FONPLATA los pertinentes documentos y demás antecedentes que 
éste pueda haberle requerido. 
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(B)  Cuando corresponda, que el Prestatario o el Organismo Ejecutor 
haya presentado un informe respecto del estado de situación de los 
aportes de recursos de contrapartida local. 

 
(C)  Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el 

Artículo 6.01 de estas Normas Generales. 
 
(D)       Que el Garante, en su caso, no haya incurrido en el incumplimiento   
de sus obligaciones de pago para con FONPLATA con relación a cualquier 
Contrato de Préstamo o Garantía.    
 
(E)  Que las solicitudes de desembolso sean presentadas, a más tardar, 

con treinta (30) días de anticipación a la fecha de expiración del 
plazo para desembolsos.  

 
Artículo 4.04  DESEMBOLSOS PARA COOPERACIÓN TÉCNICA 
 

Si las Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gastos 
para Cooperación Técnica, los desembolsos para ese propósito podrán 
efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos establecidos en los 
incisos (A) y (B) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03, precedentes. 

 
 
Artículo 4.05  DESEMBOLSO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
 

FONPLATA efectuará el desembolso correspondiente a la comisión de 
administración prevista en las Estipulaciones Especiales, sin necesidad de 
solicitud del Prestatario o del Organismo Ejecutor, una vez que se hayan 
cumplido las condiciones previas para el primer desembolso. 

 
Artículo 4.06  PROCEDIMIENTOS DE DESEMBOLSO 
 

FONPLATA podrá efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (i) 
girando a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho conforme al 
Contrato; (ii) haciendo pagos por cuenta y orden del Prestatario y de 
acuerdo con él a instituciones bancarias; (iii) constituyendo o renovando el 
fondo rotatorio a que se refiere el Artículo siguiente; (iv) constituyendo o 
reponiendo un anticipo y (v) mediante otro método que las partes 
acuerden por escrito. 

 
Cualquier gasto que cobre un tercero con motivo de la tramitación y 
liberación de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que 
las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en cada 
ocasión por sumas no inferiores al equivalente de veinte mil Dólares (US$ 
20.000). 
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Artículo 4.07  FONDO ROTATORIO 
 

Con cargo al Financiamiento y cumplidos los requisitos previstos en los 
Artículos 4.01, 4.02 y 4.03 de las Normas Generales y los que fueran 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá constituir un 
fondo rotatorio que deberá utilizarse para financiar gastos relacionados 
con la ejecución del proyecto que sean financiables con tales recursos de 
conformidad a las previsiones establecidas en este Contrato, a cuyo efecto 
deberá presentarse una solicitud debidamente justificada.   
 
Salvo que exista un expreso acuerdo entre las partes, el monto del fondo 
rotatorio no excederá del diez por ciento (10%) del monto del 
Financiamiento. El acuerdo expreso entre las partes para exceder el diez 
por ciento (10%) estará precedido de una solicitud formal del Prestatario 
con la justificación correspondiente, la que será evaluada por FONPLATA en 
forma previa a su aprobación, debiendo preverse tal modalidad en las 
Estipulaciones Especiales. 
 
FONPLATA podrá renovar, total o parcialmente, el fondo rotatorio si así lo 
solicita justificadamente el Prestatario, a medida que se utilicen los 
recursos y siempre que se cumplan los requisitos para todo desembolso de 
estas Normas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones 
Especiales. La constitución y renovación de este fondo se considerarán 
desembolsos para todos los efectos de este Contrato. 
 

Artículo 4.08  ANTICIPO 
 
Con cargo al Financiamiento y cumplidos los requisitos previstos en los 
Artículos 4.01, 4.02 y 4.03 de las Normas Generales y los que fueran 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá realizar 
anticipos con el objetivo de proveer liquidez temporal de acuerdo a la 
estimación del flujo de fondos requeridos para un período no mayor a seis 
(6) meses.  

 
ARTÍCULO 4.09 PAGOS DIRECTOS A TERCEROS (a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 

según corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos 
directos a terceros, con el objeto de que el Banco pague Gastos Elegibles 
directamente a proveedores o contratistas por cuenta del Prestatario o, en 
su caso, del Organismo Ejecutor. 

 
(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor será responsable del pago del monto correspondiente 
a la diferencia entre el monto del desembolso solicitado por el Prestatario 
o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el tercero, por concepto 
de fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos financieros. 

 
(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) anterior y en el literal 
(ii) del Artículo 6.03 de estas Normas Generales, cuando el Banco así lo 
determine, podrá, mediante notificación por escrito al Prestatario o al 
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Organismo Ejecutor, según corresponda, dejar sin efecto la solicitud de 
pago directo sometida por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según sea 
el caso. 

 
ARTÍCULO 4.10  REEMBOLSO CONTRA GARANTÍA DE CARTA DE CRÉDITO. El Prestatario o, 

en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el 
método de reembolso contra garantía de carta de crédito, para efectos de 
reembolsar a bancos comerciales por concepto de pagos efectuados a 
contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud de una carta de 
crédito emitida y/o confirmada por un banco comercial y garantizada por 
el Banco. La carta de crédito deberá ser emita y/o confirmada de manera 
satisfactoria para el Banco. Los recursos comprometidos en virtud de la 
carta de crédito y garantizados por el Banco deberán ser destinados 
exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de crédito, 
mientras se encuentre vigente la garantía. 

 
 
ARTÍCULO 4.11 TASA DE CAMBIO. (a) El Prestatario se compromete a justificar o a que, en 

su caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo 
al Préstamo o al aporte local, expresando dichos gastos en la moneda de 
denominación del respectivo desembolso o en Dólares. 

 
   (b) Con el fin de determinar la equivalencia de un gasto elegible que se 

efectúe en Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se 
realicen los desembolsos, o bien, a Dólares, para efectos de la rendición de 
cuentas y la justificación de gastos, cualquiera sea la fuente de 
financiamiento del gasto elegible, se utilizará una de las siguientes tasas de 
cambio, según se establece en las Estipulaciones Especiales: 

 
(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de 

Aprobación o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del 
Prestatario; o 

 
(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda Local 

del país del Prestatario.  
 

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio 
establecida en el inciso (b)(i) de este Artículo, para efectos de determinar 
la equivalencia de gastos incurridos en Moneda Local con cargo al Aporte 
Local o el reembolso de gastos con cargo al Préstamo, se utilizará la tasa de 
cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales.  

 
Artículo 4.12  RECIBOS 
 

A solicitud de FONPLATA, el Prestatario suscribirá y entregará a éste, a la 
finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 
sumas desembolsadas.  
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La forma y términos de los recibos se determinarán de común acuerdo 
entre FONPLATA y el Prestatario, teniendo en cuenta las respectivas 
disposiciones legales del país del Prestatario.   
 

Artículo 4.13  RENUNCIA A PARTE DEL FINANCIAMIENTO 
 

El Prestatario de acuerdo con el Garante, si lo hubiera, mediante aviso por 
escrito enviado a FONPLATA podrá renunciar a su derecho a utilizar 
cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes 
de recibido el aviso, siempre que dicha parte no se encuentre en alguna de 
las circunstancias previstas en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

 
Cuando intervengan dos o más Prestatarios o Garantes en un proyecto 
financiado por FONPLATA, la renuncia a parte del Financiamiento de uno o 
más contratantes necesitará el acuerdo de los restantes para que dicha 
renuncia sea válida. 

 
Artículo 4.14  CANCELACIÓN AUTOMÁTICA DE PARTE DEL FINANCIAMIENTO 
 

Salvo que FONPLATA haya acordado expresamente y por escrito con el 
Prestatario y el Garante, si lo hubiera, prorrogar los plazos para efectuar los 
desembolsos, la porción del Financiamiento que no hubiere sido 
comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del plazo 
correspondiente, quedará automáticamente cancelada.   

 
 
 
 
Articulo 4.15       PERIODO DE CIERRE 
  

(a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el Período 
de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los hubiere; (ii) 
reconciliar sus registros y presentar, a satisfacción de FONPLATA, la 
documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto 
y demás informaciones que FONPLATA solicite; y (iii) devolver a FONPLATA 
el saldo sin justificar de los recursos desembolsados del Préstamo. 
 
(b)       Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría 
financiera externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el 
Prestatario se compromete a reservar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con FONPLATA, recursos 
suficientes para el pago de las mismas. En este caso, el Prestatario se 
compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor acuerde, con FONPLATA, la forma en que se llevarán a cabo los 
pagos correspondientes a dichas auditorías. En el evento de que FONPLATA 
no reciba los mencionados informes de auditoría financiera externa dentro 
de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario se compromete a 
devolver o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, a FONPLATA, 
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los recursos reservados para tal fin, sin que ello implique una renuncia de 
FONPLATA al ejercicio de los derechos previstos en el Capítulo VIII de este 
Contrato. 

 
 

CAPÍTULO V 

CONVERSIONES 

 
Artículo 5.01  EJERCICIO DE LA OPCION DE CONVERSION 
 

(a)  El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda o una 
Conversión de Tasa de Interés mediante la entrega a FONPLATA de una 
“Carta Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en la forma y el 
contenido satisfactorios para FONPLATA, en la que se indiquen los términos 
y condiciones financieras solicitados por el Prestatario para la respectiva 
Conversión. FONPLATA podrá proporcionar al Prestatario un modelo de 
Carta Solicitud de Conversión.  

 
(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un 
representante debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la 
anuencia del Garante, si lo hubiere, y contendrá, cuando menos, la 
información que se señala a continuación:  

 
(i) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) 
monto objeto de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión 
de Moneda o Conversión de Tasa de Interés; (D) número de cuenta 
donde se habrán de depositar fondos, en caso de ser aplicable; y 
(E) Convención para el Cálculo de Intereses.  

 
(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el 
Prestatario solicita convertir el Préstamo; (B) Cronograma de 
Amortización asociado con dicha Conversión de Moneda, el cual 
podrá tener un plazo de amortización igual o menor a la Fecha Final 
de Amortización; (C) la parte del desembolso o del Saldo Deudor al 
que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés aplicable a los 
montos objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de 
Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de 
Liquidación; (G) el Plazo de Ejecución; y (H) cualquier otra 
instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. Si la 
Carta Solicitud de Conversión se presenta en relación con un 
desembolso, la solicitud deberá indicar el monto del desembolso 
en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a la que se desea 
convertir, salvo que se trate del último desembolso, en cuyo caso 
la solicitud tendrá que ser hecha en unidades de Dólares.  En estos 
casos, si FONPLATA efectúa la Conversión, los desembolsos serán 
denominados en Moneda Convertida y se harán en: (i) la Moneda 
Convertida; o (ii) en un monto equivalente en Dólares al tipo de 
cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión, que 
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será aquel que determine FONPLATA al momento de la captación 
de su financiamiento. Si la Carta Solicitud de Conversión se refiere 
a Saldos Deudores, la solicitud deberá indicar el monto en 
unidades de la moneda de denominación de los Saldos Deudores.   

 
(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo de tasa de 
interés solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la 
Conversión de Tasa de Interés; (C) que la Conversión de Tasa de 
Interés es por Plazo Total siguiendo el Cronograma de 
Amortización original del Préstamo escogido por el Prestatario en 
el Artículo 3.04 de las Estipulaciones Especiales; (D) cualquier otra 
instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Tasa de Interés.  

 
(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado 
desde los treinta (30) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta 
e incluyendo la Fecha de Conversión no podrá ser objeto de Conversión y 
deberá ser pagado en los términos aplicables previamente a la ejecución de 
la Conversión. 
 
(d) Una vez que FONPLATA haya recibido la Carta Solicitud de 
Conversión, procederá a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, 
FONPLATA efectuará la Conversión durante el Plazo de Ejecución de 
acuerdo con lo previsto en este Capítulo V.  Efectuada la Conversión, 
FONPLATA enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con 
los términos y condiciones financieros de la Conversión.  
 
(e) Si FONPLATA determina que la Carta Solicitud de Conversión no 
cumple con los requisitos previstos en este Contrato, FONPLATA notificará 
al efecto al Prestatario durante el Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá 
presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión, en cuyo caso el Plazo 
de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el momento 
en que FONPLATA reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.  

 
(f) Si durante el Plazo de Ejecución FONPLATA no logra efectuar la 
Conversión en los términos solicitados por el Prestatario en la Carta 
Solicitud de Conversión, dicha carta se considerará nula y sin efecto, sin 
perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva Carta Solicitud 
de Conversión. 
 
(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o 
internacional, una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio 
en los mercados de capitales o cualquier otra circunstancia extraordinaria 
que pudiera afectar, en opinión de FONPLATA, material y negativamente su 
habilidad para efectuar una Conversión o efectuar una captación de 
financiamiento o cobertura relacionada, FONPLATA notificará al Prestatario 
y acordará con éste cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con 
respecto a dicha Carta Solicitud de Conversión.   

 
 



CONTRATO DE PRÉSTAMO ARG-62/2024 
 NORMAS GENERALES 

 

 

36 de 58 

 

 

Articulo 5.02.  REQUISITOS PARA TODA CONVERSION 
 

Cualquier Conversión estará sujeta a los siguientes requisitos:  
 

(a) La viabilidad de que FONPLATA realice cualquier Conversión 
dependerá de la facultad de FONPLATA de captar su financiamiento o, de 
ser el caso, de contratar cualquier cobertura bajo términos y condiciones 
que, a criterio de FONPLATA, sean aceptables para éste, de acuerdo a sus 
propias políticas y estará sujeta a consideraciones legales, operativas y de 
manejo de riesgo y a las condiciones prevalecientes de mercado.  
 
(b) FONPLATA no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al 
equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en 
caso del último desembolso, el monto pendiente de desembolsar fuese 
menor; o (ii) en caso de un Préstamo completamente desembolsado, el 
Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese menor. 
 
(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no 
podrá ser superior a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este 
límite no aplicará a Conversiones de Moneda a Moneda Local. 
 
(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser 
superior a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. 
 
(e) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado 
por el Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda 
estará sujeto a lo previsto en los Artículos 3.01(b)(iii) y 5.03(b) de estas 
Normas Generales.  
 
(f) El Cronograma de Amortización asociado a una Conversión de 
Moneda o Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta 
Notificación de Conversión no podrá ser modificado posteriormente 
durante el Plazo de Conversión, salvo que FONPLATA acepte lo contrario.  
 
(g) Salvo que FONPLATA acepte lo contrario, una Conversión de Tasa 
de Interés con respecto a montos que han sido previamente objeto de una 
Conversión de Moneda, sólo podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del 
Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de Moneda; y (ii) por un plazo 
igual al plazo remanente de la respectiva Conversión de Moneda. 

 
 

Articulo 5.03.  CONVERSION DE MONEDA POR PLAZO TOTAL O PLAZO PARCIAL 
 

(a) El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo 
Total o una Conversión de Moneda por Plazo Parcial.  
  
(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha 
Final de Amortización. No obstante si el Prestatario hace la solicitud con 
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menos de sesenta (60) días de anticipación al vencimiento del Plazo Original 
de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda tendrá la 
limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 
Amortización solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo 
Deudor bajo el Cronograma de Amortización original, teniendo en cuenta 
los tipos de cambio establecidos en la Carta Notificación de Conversión.  
 
c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 
Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el 
Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el 
Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo Deudor pagadero a 
partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de 
Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que 
eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda. 

 
(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial, el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá 
solicitar a FONPLATA una de las siguientes opciones: 

 
(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa 
presentación de una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de 
un período no menor a sesenta (60) Días Hábiles antes de la fecha 
de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Esta 
nueva Conversión de Moneda tendrá la limitación adicional de que 
el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización no 
deberá exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo el 
Cronograma de Amortización solicitado en la Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial original. Si fuese viable, sujeto a 
condiciones de mercado, efectuar una nueva Conversión, el Saldo 
Deudor del monto originalmente convertido seguirá denominado 
en la Moneda Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de 
Interés, que refleje las condiciones de mercado prevalecientes en 
el momento de ejecución de la nueva Conversión. 

 
(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, 
mediante solicitud por escrito a FONPLATA, por lo menos, treinta 
(30) días antes de la fecha de vencimiento de la Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial. Este pago se realizará en la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial en la 
Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 

 
(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el 
Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda será 
automáticamente convertido a Dólares al vencimiento de la respectiva 
Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de Interés 
prevista en el Artículo 3.02 de las Normas Generales: (i) si FONPLATA no 
pudiese efectuar una nueva Conversión; o (ii) si sesenta (60) días antes de 
la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, 
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FONPLATA no recibiese una solicitud del Prestatario en los términos 
previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii) si en la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario 
no hubiese efectuado el pago anticipado que había solicitado.  
 
(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a 
Conversión de Moneda sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto 
en el literal (e) anterior, FONPLATA deberá poner en conocimiento del 
Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo de la Conversión 
de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como el 
tipo de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones 
prevalecientes del mercado, según lo determine el Agente de Cálculo. 
 
(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una 
nueva solicitud de Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este 
Capítulo V.  
 
(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el 
Prestatario deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto 
convertido en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no pudiendo solicitar una nueva 
Conversión de Moneda.  
 
(i) Dentro del plazo de sesenta (60) días contados a partir de la fecha 
de cancelación o modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario 
recibirá de FONPLATA o alternativamente pagará FONPLATA, según sea el 
caso, los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido por 
FONPLATA por revertir o reasignar la captación de su financiamiento 
asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de 
Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a 
cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario a FONPLATA. 
 

Artículo 5.04.  CONVERSION DE TASA DE INTERES POR PLAZO TOTAL 
 

(a)  El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés 
por Plazo Total siguiendo el Cronograma de Pagos original del Préstamo 
estipulado en el Artículo 3.04 de las Estipulaciones Especiales.   

 
(b) Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Total podrán ser 
solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. 

 
(c) Dentro del plazo de sesenta (60) días contados a partir de la fecha 
de cancelación o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el 
Prestatario recibirá de FONPLATA o, alternativamente, pagará a 
FONPLATA, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o 
costo incurrido por FONPLATA por revertir o reasignar la captación de su 
financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada con la 
cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa de Interés. Si se 
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tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier 
monto vencido pendiente de pago por el Prestatario a FONPLATA. 

 

Articulo 5.05 PAGOS DE CUOTAS DE AMORTIZACION E INTERESES EN CASO DE 
CONVERSION DE MONEDA 

 
 De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas 
Generales, en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los 
pagos de cuotas de amortización e intereses de los montos convertidos se 
efectuarán en la Moneda de Liquidación. En caso de que la Moneda de 
Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de Cambio de Valuación 
vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de 
vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de 
Conversión.  

  
Articulo 5.06 TERMINACION ANTICIPADA DE UNA CONVERSION 
 

El Prestatario podrá solicitar por escrito la terminación anticipada de una 
Conversión la cual estará sujeta a que FONPLATA pueda terminar, según 
corresponda, su captación de financiamiento correspondiente. En ese 
caso, el Prestatario recibirá de FONPLATA o, en su defecto, le pagará a 
FONPLATA, según sea el caso, cualquier ganancia o costo incurrido por 
FONPLATA por revertir o reasignar su captación de financiamiento 
correspondiente, según lo determine el Agente de Cálculo. Si se tratase de 
un costo, el Prestatario pagará prontamente el monto correspondiente a 
FONPLATA. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer 
lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario a 
FONPLATA. 

 
Articulo 5.07 COMISIONES DE TRANSACCION APLICABLES A CONVERSIONES 
 

(a)  Las comisiones de transacción aplicables a las Conversiones 
efectuadas bajo este Contrato serán las que FONPLATA determine 
periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión indicará, si la 
hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a 
pagar a FONPLATA en relación con la ejecución de la respectiva 
Conversión, la cual se mantendrá vigente durante el Plazo de Conversión 
de dicha Conversión.  

 
 (b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de 

Moneda: (i) será expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se 
devengará en la Moneda Convertida desde la Fecha de Conversión 
(inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de Moneda; y (iii) se 
pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  

 
(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de 
Interés: (i) será expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se 
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devengará en la moneda de denominación del Saldo Deudor sujeto a 
dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se devengará desde Fecha de 
Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de 
Tasa de Interés; y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  

 
Articulo 5.08 GASTOS DE FONDEO Y PRIMAS O DESCUENTOS ASOCIADOS A UNA 

CONVERSION 
 

(a)  En el supuesto que FONPLATA utilice su costo efectivo de 
captación de financiamiento para determinar la Tasa Base de Interés, el 
Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y otros gastos de 
captación en que haya incurrido FONPLATA. Adicionalmente, cualesquiera 
primas o descuentos relacionados con la captación de financiamiento 
serán pagados o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos 
gastos y primas o descuentos se especificarán en la Carta Notificación de 
Conversión.  

 
 (b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, 

el monto a ser desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para 
deducir o agregar cualquier monto adeudado por o pagadero al 
Prestatario en virtud del literal (a) anterior.  

 
 (c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto 

adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, 
deberá ser pagado por el Prestatario o por FONPLATA, según sea el caso, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión. 

 
Articulo 5.09 EVENTOS DE INTERRUPCION DE LAS COTIZACIONES 
 

Las partes reconocen que los pagos hechos por el Prestatario, tanto de 
amortización como de intereses, de los montos que han sido objeto de 
una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la 
correspondiente captación del financiamiento de FONPLATA en relación 
con pagos asociados a dicha Conversión. Por lo tanto, las partes convienen 
que, no obstante la ocurrencia de cualquier evento de interrupción que 
materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las tasas de interés e 
índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las 
Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán 
vinculados a dicha captación del financiamiento de FONPLATA. Con el fin 
de obtener y mantener esa vinculación bajo dichas circunstancias, las 
partes expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, actuando de 
buena fe y de una manera comercialmente razonable, tratando de reflejar 
la correspondiente captación del financiamiento de FONPLATA, 
determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; 
y (b) de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para determinar el 
monto apropiado a ser pagado por el Prestatario, usando la metodología y 
las convenciones determinadas por el Agente de Calculo, incluidas las 
modificaciones de conformidad necesarias al periodo de intereses, la 
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fecha de determinación de tasa de interés u otras modificaciones técnicas, 
administrativas u operativas que el Agente de Calculo considere 
apropiadas. 

 
Articulo 5.10 CANCELACION Y REVERSION DE LA CONVERSION DE MONEDA 
 

Si, luego de la fecha de vigencia del presente Contrato, se promulga, se 
emite o se produce un cambio en una ley, decreto u otra norma legal 
aplicable, o bien, se promulga, se emite o se produce un cambio en la 
interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento 
de la vigencia del presente Contrato, que, conforme FONPLATA 
razonablemente lo determine, le impida a FONPLATA continuar 
manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda 
Convertida por el plazo remanente y en los mismos términos de la 
Conversión de Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por 
parte de FONPLATA, tendrá la opción de redenominar a Dólares el Saldo 
Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio aplicable 
en ese momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de 
Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de 
Amortización que había sido acordado para dicha Conversión de Moneda 
y a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.02 de estas Normas 
Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar anticipadamente a 
FONPLATA todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 3.10 de estas Normas 
Generales. 

 
Articulo 5.11 GANANCIAS O COSTOS ASOCIADOS A LA REDENOMINACION A DOLARES  
 

En caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, 
decida redenominar el Saldo Deudor objeto de una Conversión de 
Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.10 anterior, 
el Prestatario recibirá de FONPLATA o, en su defecto, pagará a FONPLATA, 
según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o costos 
determinados por el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación 
a Dólares, asociados con variaciones en las tasas de interés, dentro de un 
plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la redenominación. 
Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 
Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido 
pendiente de pago a FONPLATA por el Prestatario. 

 

Artículo 5.12. RETRASO EN EL PAGO EN CASO DE CONVERSION DE MONEDA 
 

El retraso en el pago de las sumas que el Prestatario adeude a FONPLATA 
por capital, cualesquiera cargos financieros devengados con ocasión de 
una Conversión, facultará a FONPLATA a cobrar intereses a una tasa 
flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo, 
más un margen de 100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en 
atraso, sin perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren 
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un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho margen no 
sea suficiente para que FONPATA recupere los costos incurridos a raíz de 
dicho atraso.  

 
Artículo 5.13. COSTOS ADICIONALES EN CASO DE CONVERSIONES 
 

Si una acción u omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, 
incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de vencimiento de montos de 
capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión; (b) 
revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud 
de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total 
del Saldo Deudor en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el 
Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes o regulaciones que 
tengan un impacto en el mantenimiento del total o una parte del 
Préstamo en los términos acordados de una Conversión; u (e) otras 
acciones no descritas anteriormente; resulta para FONPLATA en costos 
adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario deberá pagar a 
FONPLATA aquellas sumas, determinadas por el Agente de Cálculo, que 
aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. 

 
CAPÍTULO VI 

 

SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS, VENCIMIENTO ANTICIPADO Y CANCELACIÓN PARCIAL 

 
Artículo 6.01  SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS 

 
FONPLATA, mediante aviso escrito al Prestatario, podrá suspender los 
desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las circunstancias 
siguientes: 

 
(A)  El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude a 

FONPLATA por capital, comisiones, intereses, devolución de sumas 
desembolsadas mediante fondo rotatorio que no se hubieren 
justificado a criterio de FONPLATA, o por cualquier otro concepto, 
según este Contrato o cualquier otro Contrato de Préstamo o 
Derivado celebrado entre FONPLATA y el Prestatario. 

 
(B)  El incumplimiento por parte del Prestatario o del Organismo 

Ejecutor de la obligación estipulada en el Anexo Único de este 
Contrato de que, al momento de presentar la solicitud para los 
desembolsos en forma coincidente con los porcentajes de avance 
establecidos en el mismo, los recursos aportados de contrapartida 
local guarden razonablemente la proporción establecida. 

 
(C)  El incumplimiento, por parte del Prestatario, del Garante, si lo 

hubiere, o del Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra 
obligación estipulada en cualquier contrato suscripto con el Banco 
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para financiar el Proyecto, incluido este Contrato, el Contrato de 
Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados suscripto con el 
Banco, así como, en su caso, el incumplimiento por parte del 
Prestatario o del Organismo Ejecutor de cualquier contrato 
suscripto entre estos para la ejecución del Proyecto.   

 
(D) En el supuesto que: a) el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su 

caso, sufrieren una restricción de sus facultades legales o si sus 
funciones o patrimonio resultaren sustancialmente afectados; o b) 
se introdujere una enmienda sin la conformidad escrita de 
FONPLATA, en las condiciones cumplidas emergentes de la 
Resolución aprobatoria del Financiamiento y que fueran 
condiciones básicas para la suscripción del Contrato, o en las 
condiciones básicas cumplidas previamente a la aprobación de 
dicha Resolución, FONPLATA tendrá derecho a requerir una 
información razonada y pormenorizada del Prestatario a fin de 
apreciar si el cambio o cambios pudieran tener un impacto 
desfavorable en la ejecución del Programa o Proyecto. Solo 
después de oír al Prestatario y de apreciar sus informaciones y 
aclaraciones, o en caso de falta de manifestación del Prestatario, 
FONPLATA podrá suspender los desembolsos si juzga que los 
cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma 
desfavorable al Programa o Proyecto o hacen imposible su 
ejecución. 

 
(E)  El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier 

obligación de pago estipulada en el Contrato de Garantía, en 
cualquier otro contrato suscripto entre el Garante, como Garante, 
y el Banco o cualquier Contrato de Derivados suscripto con el 
Banco.  

 
(F)          Si se determina la existencia de evidencia suficiente para confirmar 

el hallazgo sobre Prácticas Prohibidas, fraude o corrupción 
cometidos por un empleado, agente o representante del 
Prestatario o del Organismo Ejecutor durante el proceso de 
licitación, de negociación o de ejecución de un contrato. Se 
entenderá por fraude o corrupción las acciones y prácticas 
recogidas en la política para la adquisición de bienes, obras y 
servicios en operaciones financiadas por FONPLATA, que se 
consideran parte integrante del Contrato.  

 
(G) La comunicación escrita de un País Miembro tendiente a notificar su 

retiro de FONPLATA; el retiro efectivo de un País Miembro de 
FONPLATA o su suspensión por decisión de la Asamblea de 
Gobernadores.  
 

(H) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio de FONPLATA: 
(i) haga improbable que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Garante, en su caso, cumpla con las obligaciones establecidas en 
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este Contrato o las obligaciones establecidas en el Contrato de 
Garantía, respectivamente; o (ii) impida alcanzar los objetivos del 
Programa/Proyecto.  

 
 
Artículo 6.02  TERMINACIÓN O VENCIMIENTO ANTICIPADO, Y CANCELACIÓN PARCIAL 
 

Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (A), (C), (E) y (G) del 
Artículo anterior se prolongare más de sesenta (60) días, o si la información 
a que se refiere el inciso (D) o las aclaraciones y/o informaciones requeridas 
por FONPLATA al Prestatario, en su caso al Garante, o al Organismo 
Ejecutor, en los incisos (B), (F) y (H), no fueren satisfactorias, FONPLATA 
podrá poner término a este Contrato en la parte del Financiamiento que 
hasta esa fecha no haya sido desembolsado y/o declarar vencida y 
pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los 
intereses y comisiones devengados hasta la fecha del pago. 
 
FONPLATA podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento 
que estuviese destinada a adquisiciones de bienes, obras o contratación de 
servicios relacionados, o de contratación de servicios de consultoría, o 
declarar vencida y pagadera la parte del Financiamiento correspondiente a 
dichas adquisiciones o contrataciones, si ya se hubiese desembolsado, si 
determinare que la adquisición o contratación se llevó a cabo sin seguir los 
procedimientos establecidos en este Contrato. En este caso, la declaración 
de cancelación o de vencimiento anticipado corresponderá a la parte del 
Préstamo destinada a dicha adquisición o contratación.  

 
Artículo 6.03  OBLIGACIONES NO ALCANZADAS 
 

No obstante lo dispuesto en los dos Artículos precedentes, ninguna de las 
medidas previstas en este Capítulo afectará a: (i) las cantidades sujetas a la 
garantía de una carta de crédito irrevocable; (ii) las cantidades que 
FONPLATA se haya comprometido específicamente por escrito con el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a 
los recursos del Financiamiento para hacer pagos a un proveedor de bienes 
y servicios; y (iii) las cantidades que sea para pagar a FONPLATA, conforme 
las instrucciones del Prestatario.  

 
 
Artículo6.04  DISPOSICIONES NO AFECTADAS 
 

La aplicación de las medidas establecidas en este Capítulo no afectará las 
obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 
mantendrán su vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la 
totalidad del Préstamo, en el cual sólo quedarán vigentes las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario. 
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CAPITULO VII 

GRAVÁMENES Y EXENCIONES 

 
Artículo 7.01  COMPROMISO SOBRE GRAVÁMENES 
 

El Prestatario se compromete a no constituir ningún gravamen específico 
sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía de una deuda 
externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice al 
Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las 
obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior 
disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, 
para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) 
a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar el 
pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. 
En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o 
rentas” se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al 
Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades 
autónomas con patrimonio propio. 
 

Artículo 7.02  EXENCIÓN DE IMPUESTOS 
 

El Prestatario se compromete a que tanto el capital, los intereses, 
comisiones y todo otro cargo así como cualquier otro pago por gastos o 
costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato de Préstamo 
se pagarán sin deducciones ni restricciones, así como libres de todo 
impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran establecer 
las leyes de su país, y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho 
aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 

 
CAPITULO VIII 

EJECUCION DEL PROGRAMA O PROYECTO 

 
Artículo 8.01  DISPOSICIONES GENERALES 
 

El Prestatario conviene en que el Programa o Proyecto será llevado a cabo 
con la debida diligencia, de conformidad con eficientes normas financieras 
y técnicas, y de acuerdo con los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos u otros documentos que 
FONPLATA haya aprobado. 

 

Toda modificación importante en los citados planes, especificaciones, 
calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos u otros documentos 
que FONPLATA haya aprobado, así como todo cambio sustancial en el 
contrato o contratos de bienes y servicios que se financien con los recursos 
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destinados a la ejecución del Programa o Proyecto o en las categorías de 
inversiones del mismo, requerirán el consentimiento escrito de FONPLATA. 

 
Artículo 8.02  PRECIOS Y LICITACIONES 
 

Los contratos de construcción y de prestación de servicios, así como toda 
adquisición de bienes para el Programa o Proyecto, se harán a un costo 
razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando 
en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 
En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el 
Programa o Proyecto y en la adjudicación de contratos para la ejecución de 
obras, deberá utilizarse el sistema de licitación pública de acuerdo a la 
legislación vigente en el país del Prestatario y a la Política para la 
adquisición de bienes, obras y servicios en operaciones financiadas por 
FONPLATA. 

 
Las compras de equipos y materiales que realicen las empresas contratistas 
con destino a obras adjudicadas mediante el procedimiento de Licitación 
Pública Internacional, quedarán eximidas de procesos licitatorios. 
 
En las licitaciones se utilizarán carteles de obra de acuerdo a modelos 
previamente acordados con FONPLATA. 

 
Artículo 8.03  UTILIZACION DE BIENES 
 

Los bienes adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán 
dedicarse exclusivamente para los fines relacionados con la ejecución del 
Programa o Proyecto. En el caso que se deseare disponer de esos bienes 
para otros fines, será necesario el consentimiento expreso de FONPLATA, 
excepto la maquinaria y equipos de construcción utilizados en el Programa 
o Proyecto, que podrán dedicarse a diferentes objetivos después de 
terminada la realización del mismo. 

 
Artículo 8.04  RECURSOS ADICIONALES DE CONTRAPARTIDA LOCAL 
 

El Prestatario deberá aportar, en concepto de contrapartida local, todos los 
recursos adicionales al Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Programa o Proyecto, cuyo monto estimado 
se señala en las Estipulaciones Especiales. Si durante el proceso de 
desembolso del Financiamiento se produjera un alza del costo estimado del 
Proyecto, FONPLATA podrá requerir la modificación del calendario de 
inversiones referido en el inciso (D) del Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

 
A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Programa o Proyecto 
y durante el período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar a 
FONPLATA, en los casos que corresponda y dentro de los primeros sesenta 
(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los 
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recursos adicionales necesarios para efectuar la contrapartida local al 
Proyecto durante el correspondiente año, a satisfacción de FONPLATA. 

 
Artículo 8.05  SITUACIONES DE EMERGENCIA 
 

Cuando a consecuencia de un caso fortuito o fuerza mayor, el Prestatario o 
Beneficiario deba realizar acciones urgentes e impostergables como parte 
de una situación de emergencia declarada por las autoridades 
competentes, podrán utilizarse recursos hasta un 5% (cinco por ciento) del 
financiamiento a través de procedimientos expeditos que permitan 
responder a las necesidades del Prestatario o Beneficiario, en la forma y de 
acuerdo a las condiciones establecidas en las Estipulaciones Especiales y en 
el marco de la Política para la adquisición de bienes, obras y servicios en 
operaciones financiadas por FONPLATA.   

 
Artículo 8.06  PRÁCTICAS PROHIBIDAS 
 

(A) En adición a lo establecido en el Artículo 6.02 segundo párrafo de estas 
Normas Generales, si FONPLATA, de conformidad con los 
procedimientos de sanciones establecidos en la Política para la 
adquisiciones de bienes, obras y servicios en operaciones financiadas 
por FONPLATA para los respectivos procesos, y a la de política de 
recursos humanos cuando se trata del personal, determina que 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por FONPLATA incluidos, 
entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 
consultoría y consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas), ha cometido una Práctica 
Prohibida en relación con la ejecución del Programa o Proyecto, podrá 
tomar las medidas contempladas en los procedimientos de sanciones 
de FONPLATA vigentes a la fecha del presente Contrato o las 
modificaciones a los mismos que FONPLATA apruebe de tiempo en 
tiempo y ponga en conocimiento del Prestatario, entre otras las 
siguientes: 

 
(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes 

o la contratación de obras, servicios de consultoría o servicios 
diferentes de consultoría. 

 
(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento de 

FONPLATA cuando exista evidencia de que el representante del 
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor u Organismo 
Contratante no ha tomado las medidas correctivas adecuadas 
(lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada a 
FONPLATA tras tener conocimiento de la comisión de la 
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Práctica Prohibida) en un plazo que FONPLATA considere 
razonable. 
 

(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que 
haya encontrado responsable de la Práctica Prohibida, 
mediante una carta formal de censura por su conducta. 
 

(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado 
responsable de la Práctica Prohibida, inelegible en forma 
permanente o temporal, para participar en actividades 
financiadas por FONPLATA, ya sea directamente como 
contratista o proveedor o, indirectamente, en calidad de 
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes, servicios 
de consultoría o servicios diferentes de consultoría. 
 

(v) Imponer multas que representen para FONPLATA un 
reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y 
actuaciones llevadas a cabo en relación con la comisión de la 
Práctica Prohibida.  

 
(B) Lo dispuesto en el Artículo 6.02 segundo párrafo de las Normas 

Generales se aplicará también en casos en los que se haya suspendido 
temporalmente la elegibilidad de la Agencia de Contrataciones, de 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por FONPLATA incluido, entre 
otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y 
consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas) para participar de una 
licitación u otro proceso de selección para la adjudicación de nuevos 
contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en 
relación con una investigación de una Práctica Prohibida.  

 
(C) La imposición de cualquier medida que sea tomada por FONPLATA de 

conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será de 
carácter público, salvo en los casos de amonestación privada. 

 
(D) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 

participando en una actividad financiada por FONPLATA incluido, entre 
otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y 
consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios u 
Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados, representantes ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrán ser sancionados por FONPLATA de conformidad con 
lo dispuesto en acuerdos suscritos entre FONPLATA y otras 
instituciones financieras internacionales concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. 
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Para efectos de lo dispuesto en este literal (D), “sanción” incluye toda 
inhabilitación permanente o temporal, imposición de condiciones para 
la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una institución 
financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas. 
 

(E) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios 
diferentes de consultoría directamente de una agencia especializada en 
el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia 
especializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato 
relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente 
a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) o 
cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de 
los servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por 
FONPLATA. El Prestatario se compromete a adoptar o, en su caso, que 
el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que sea requerido por 
FONPLATA, recursos tales como la suspensión o la rescisión del 
contrato correspondiente. El Prestatario se compromete a que los 
contratos que suscriba con agencias especializadas incluirán 
disposiciones requiriendo que éstas conozcan la lista de firmas e 
individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por 
FONPLATA para participar de una adquisición o contratación financiada 
total o parcialmente con recursos del Préstamo. En caso de que una 
agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con 
una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente por FONPLATA en la forma indicada en este Artículo, 
FONPLATA no financiará tales contratos o gastos y se acogerá a otras 
medidas que considere convenientes. 
 

CAPÍTULO IX 
 

REGISTROS, INSPECCIONES, INFORMES Y 

ESTADOS FINANCIEROS 

 
Artículo 9.01  CONTROL INTERNO Y REGISTROS 
 

El Prestatario o el Organismo Ejecutor, cuando corresponda, deberán 
mantener un adecuado sistema de controles internos contables y 
administrativos. El sistema contable deberá estar organizado a fin de 
proveer la documentación necesaria que permita verificar las transacciones 
y facilitar la preparación de los estados financieros e informes. 
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A esos fines se llevarán registros adecuados del Programa o Proyecto por 
un período mínimo de tres (3) años, a través de los cuales puedan 
identificarse las sumas recibidas de las distintas fuentes y que consignen, 
de conformidad con el plan, catálogo o código de cuentas que FONPLATA 
haya aprobado, las inversiones en el Programa o Proyecto tanto de los 
recursos del Préstamo como de los demás fondos que deban aportarse para 
su total ejecución. 

 
En el caso de que se tratara de un Proyecto Específico, los registros deberán 
ser llevados con el detalle necesario para precisar los bienes adquiridos y 
los servicios contratados, permitiendo identificar las inversiones realizadas 
en cada categoría, la utilización de dichos bienes y servicios adquiridos, y 
dejando constancia del progreso y costo de las obras.  Eso incluirá la 
documentación relacionada con el proceso de licitación y la ejecución de 
los contratos financiados por FONPLATA, abarcando las evaluaciones de 
ofertas, correspondencia, productos, borradores de trabajo y facturas de 
respaldo de los pagos realizados. Cuando se trate de un programa de 
crédito, los registros deberán precisar los créditos otorgados y el empleo 
de las recuperaciones obtenidas de los mismos. 
 

Artículo 9.02  INSPECCIONES 
 

FONPLATA determinará los procedimientos de inspección que juzgue 
necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Programa o 
Proyecto. 

 
El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir que los 
funcionarios y expertos que envía FONPLATA inspeccionen en cualquier 
momento la ejecución del Programa o Proyecto, así como los equipos y 
materiales correspondientes, y revisen los registros y documentos que 
FONPLATA estime pertinente conocer. En el cumplimiento de su misión, 
tales técnicos deberán contar con la más amplia colaboración de las 
autoridades respectivas. Todos los costos relativos a transporte, salario y 
demás gastos de dichos técnicos del Programa o Proyecto serán pagados 
por FONPLATA. 

 
Artículo 9.03  INFORMES Y ESTADOS FINANCIEROS 
 

El Prestatario, o el Organismo Ejecutor según sea el caso, presentarán a 
FONPLATA los informes que se indican a continuación: 

 
(A)  Dentro de los sesenta (60) días siguientes a cada semestre 

calendario o en otro plazo que las partes acuerden, los informes 
relativos a la ejecución del Programa o Proyecto conforme a las 
pautas que sobre el particular le envíe FONPLATA al Organismo 
Ejecutor. El acuerdo entre las partes para establecer un plazo 
diferente de presentación de estos informes estará basado en los 
fundamentos que, en cada caso, se incorporarán en las 
Estipulaciones Especiales. 
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(B)  Los demás informes que FONPLATA solicite con respecto a la 

inversión de las sumas prestadas, a la utilización de los bienes 
adquiridos con dichas sumas y al progreso del Programa o Proyecto. 

 
(C)  Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 

ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzando con el 
ejercicio que corresponda al año fiscal siguiente a la fecha en que 
se otorgó la elegibilidad para realizar los desembolsos del Programa 
o Proyecto y mientras éste se encuentre en ejecución, los estados 
financieros e información financiera complementaria al cierre de 
dicho ejercicio, relativos a la totalidad del Programa o Proyecto. 

 
(D)     Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, y dentro de los 

ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio 
económico comenzando con el ejercicio que corresponda al año 
fiscal siguiente a la fecha en que se otorgó la elegibilidad para 
realizar los desembolsos del Programa o Proyecto y mientras 
subsistan las obligaciones del Prestatario de conformidad con este 
Contrato, el Prestatario presentará sus estados financieros al cierre 
de dicho ejercicio e información financiera complementaria relativa 
a esos estados. Esta obligación no se aplica si el Prestatario es la 
República o el Banco Central. 

 
Los estados y documentos descritos en los literales (C) y (D) anteriores 
deberán presentarse dentro del plazo previsto con dictamen de la 
respectiva entidad oficial fiscalizadora y de acuerdo con requisitos 
satisfactorios para FONPLATA. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberán autorizar a la entidad fiscalizadora para que 
proporcione a FONPLATA la información adicional que éste pueda 
solicitarle, en relación con los estados financieros e informes de auditoría 
emitidos. 
 
Los plazos señalados en los literales (C) y (D) anteriores sólo podrán 
prorrogarse en casos excepcionales y debidamente justificados, por plazos 
que no excedan los noventa (90) días adicionales. 
 
En los casos en que se haya convenido que el dictamen esté a cargo de una 
firma de auditores independientes, el Prestatario o el Organismo Ejecutor 
contratará los servicios de una firma de auditores públicos independiente 
aceptable para FONPLATA. 
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CAPITULO X 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 10.01  CESIÓN DE DERECHOS 
 

En cualquier momento, FONPLATA podrá ceder, en todo o en parte, los 
derechos correspondientes a cualquiera de las obligaciones pecuniarias del 
Prestatario provenientes de este Contrato. FONPLATA podrá ceder 
derechos con respecto a cualquiera de: (i) las cantidades del Préstamo que 
haya desembolsado previamente a la celebración del acuerdo de cesión; y 
(ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de desembolso 
al momento de celebrarse el acuerdo de cesión. 
 
FONPLATA notificará, de inmediato y en forma fehaciente, sobre cada 
cesión al Prestatario y al Garante, si lo hubiera, asumiendo el tercero 
(cesionario) respecto de la parte cedida, los mismos derechos y 
obligaciones que, según este Contrato, le correspondan a FONPLATA. 

 
 

Artículo 10.02  ACUERDOS MODIFICATORIOS 

  Las partes podrán acordar modificaciones a este Contrato mediante 

instrumentos modificatorios, que entrarán en vigencia en la fecha de su 

suscripción e inmediata comunicación a las partes. 

Artículo 10.03  NO RENUNCIA DE DERECHOS 
 

La demora por parte de FONPLATA en el ejercicio de los derechos 
acordados en este Contrato, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser 
interpretados como renuncia de FONPLATA a tales derechos, ni como 
aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos. 
 

Articulo 10.04  EXTINCION 
 
(a)     El pago total del capital, intereses, comisiones, primas y todo otro 
cargo del Préstamo, así como de los demás gastos, costos y pagos que se 
hubieren originado en el marco de este Contrato, dará por concluido el 
Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven, con excepción de 
aquéllas referidas en el inciso (b) de este Artículo. 
 
(c) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato 

en materia de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas 
con las políticas operativas de FONPLATA, permanecerán vigentes 
hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a satisfacción de 
FONPLATA. 
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Artículo 10.05  VALIDEZ E INTERPRETACIÓN  

  Los derechos y obligaciones que se establecen en este Contrato son válidos 

y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación 

a legislación de país determinado. 

  La interpretación del presente Contrato deberá realizarse de forma que 

resulte consistente con los objetivos y previsiones del Convenio 

Constitutivo de FONPLATA, su Reglamento y demás normas inferiores y 

políticas del Banco.   

 
Artículo 10.06   DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN 

FONPLATA podrá divulgar este contrato y cualquier información 

relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a 

Información vigente al momento de dicha divulgación. 

Artículo 10.07   INMUNIDADES, EXENCIONES Y PRIVILEGIOS DE FONPLATA 

Nada de lo establecido en el Contrato de Préstamo puede o debe 

interpretarse como una renuncia a los privilegios, exenciones e 

inmunidades otorgados a FONPLATA, sus Funcionarios y Dependientes, por 

el Acuerdo Sobre Inmunidades, Exenciones y Privilegios del Fondo 

Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata en el Territorio de los 

Países Miembros y los respectivos Convenios Sede.  

 
CAPITULO XI 

DEL ARBITRAJE 

 
Artículo 11.01  CLAUSULA COMPROMISORIA 
 

Para la solución de toda controversia que derive de este Contrato y que no 
se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e 
irrevocablemente al procedimiento y fallo de un Tribunal Arbitral. 

 
Artículo 11.02  COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
 

El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres (3) miembros. Para la 
designación de sus miembros se observará el siguiente procedimiento: uno, 
por FONPLATA; otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante 
denominado el “Dirimente”, por acuerdo directo entre las partes, o por 
intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se 
pusieran de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si una de 
las partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado a 
petición de cualquiera de las partes por quien se establezca en este 
Contrato. 
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Si una de las partes no designare árbitro, éste será designado por el 
Dirimente.  Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisieren 
o no pudieren actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en 
igual forma que para la designación original.  El sucesor tendrá las mismas 
funciones que el antecesor. 
 
Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo 
hubiere, ambos serán considerados como una sola parte y por 
consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para los demás 
efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 

 
 
Artículo 11.03 INICIACION E INSTALACION DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
 

Para someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte 
reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la 
naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el 
nombre del árbitro que designa.  La parte que hubiera recibido dicha 
comunicación deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días, 
comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que designa como 
árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días contados desde la entrega 
de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieran puesto 
de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá 
recurrir ante quien se establezca en este Contrato.  Este dispondrá de un 
plazo de treinta (30) días para designarlo. 

 
 
Artículo 11.04  SEDE DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
 

El Tribunal de Arbitraje se constituirá en el lugar que determine el mismo 
Tribunal, dentro de territorio de los Países Miembros, en la fecha que el 
Dirimente establezca y, constituido, funcionará en las fechas que fije el 
propio Tribunal. 

 
 
Artículo 11.05  COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
 

El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer los puntos de la 
controversia.  Adoptará su propio procedimiento y podrá por iniciativa 
propia designar los peritos que estime necesarios. En todos los casos, 
deberá dar a las partes oportunidades de presentar exposiciones y de 
ofrecer y producir pruebas. 

 
El Tribunal fallará ateniéndose a los límites de la controversia y basándose 
en los términos de este Contrato, y pronunciará su fallo aún en el caso de 
que una de las partes haya sido declarada en rebeldía. 
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El fallo se hará constar por escrito y se adoptará por mayoría. Deberá 
dictarse dentro del plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de 
nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal determine que por 
circunstancias especiales e imprevistas y mediante resolución fundada, que 
debe ampliarse dicho plazo.  El fallo será notificado a las partes mediante 
comunicación escrita y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) 
días a partir de la fecha de su notificación.  El fallo obligará a las partes y no 
admitirá recurso alguno. 

 
 
Artículo 11.06  GASTOS 
 

Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo hubiere 
designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes 
en igual proporción.  Los honorarios de las demás personas que deban 
intervenir en el procedimiento de arbitraje serán acordados por las partes, 
antes de constituirse el Tribunal.  Si el acuerdo no se produjere 
oportunamente, el propio tribunal fijará la compensación que sea 
razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. 
Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción.  
Toda duda en relación con la división de los gastos o con la forma en que 
deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

 
 
Artículo 11.07  NOTIFICACIONES 
 

La notificación del fallo se hará por escrito y de manera fehaciente. Las 
demás notificaciones serán realizadas en la forma prevista en este 
Contrato. 
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ANEXO ÚNICO 
 

“PROGRAMA DE APOYO A LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 
EN ARGENTINA” 

 
 

1. OBJETIVO DEL PROGRAMA 

El objetivo general del Programa es contribuir a la seguridad alimentaria de las familias en 
situación de vulnerabilidad social en la Argentina. 
 
El Objetivo específico es facilitar la asistencia alimentaria a personas en situación de 
vulnerabilidad social, mediante la Prestación Alimentar. 

 
2. LOCALIZACIÓN 

Las contribuciones del Programa tendrán lugar en todo el territorio de la República Argentina. 
 

3. DESCRIPCIÓN 

Para alcanzar los objetivos el Programa comprende los siguientes componentes: 
 

Componente 1: Contribución con los programas de transferencias monetarias existentes para 
la compra de alimentos: El componente financiará transferencias monetarias destinadas a la 
Prestación Alimentar. 
 
Componente 2: Gastos de Administración, Auditoría y Evaluación: Los recursos de este 
componente financiaran los gastos de evaluación del programa, auditoría externa y la Comisión 
de Administración del Programa.  
 
4. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

La ejecución del Programa estará a cargo del Ministerio de Capital Humano de la Nación a través 
de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia.  
 
En caso de suceder modificaciones en la estructura organizativa del Ministerio de Capital 
Humano, el mismo podrá actuar a través de aquellas áreas o dependencias con atribuciones y 
competencias semejantes que en el futuro las reemplacen para efectos de esta Programa, 
notificando dichos cambios a FONPLATA. 
 
5. MODALIDAD DEL PRÉSTAMO 

El Programa se ejecutará bajo la modalidad de préstamo de Financiamiento Proporcional de 
Inversiones (FPI), instrumento financiero que contribuirá con la sostenibilidad de inversiones 
sociales, mediante prestaciones alimentarias. El Programa se ejecutará en dos etapas: la primera 
etapa por hasta la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES (US$ 150.000.000) y la 

segunda etapa por hasta la suma de CINCUENTA MILLONES (US$ 50.000.000)1. Los requisitos 
para que FONPLATA pueda comprometer y desembolsar los recursos de la segunda etapa del 
financiamiento como se describe en las Estipulaciones Especiales.  

                                                 
1 Se financiará una proporción de hasta el doce por ciento (12%) de la inversión anual necesaria para sostener 
la Prestación Alimentar. Dicho porcentaje puede cambiar ante variaciones de valor de la prestación y 
variación de tipo de cambio.  
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Flujo administrativo para la transferencia de fondos en el marco de la prestación alimentar: 
Se detalla a continuación las principales acciones que se ejecutan de forma mensual para 
completar el ciclo de transferencias de la Prestación Alimentar. La Administración Nacional de 
la Seguridad Social (ANSES) envía el padrón a la Dirección Nacional de Seguridad Alimentaria 
(DNSA) del Ministerio de Capital Humano a través de la plataforma SITACI (Intercambio 
Electrónico de Información con Organizaciones Externas). Luego intervienen diferentes áreas 
del Ministerio de Capital Humano, para el procesamiento del padrón, generación de un informe 
con la nómina de titulares habilitados para el pago de la Prestación Alimentar, mediante acto 
administrativo se autoriza la transferencia de recursos a ANSES, esta última realiza la 
transferencia de los fondos a las cuentas de las personas titulares de la prestación, de acuerdo 
con su calendario de cobro estipulado. Finalmente, ANSES envía la rendición y liquidación 
detallando las fechas e importes pagados.  
 
 
5.1 Dispensa de elaboración del ROP: No es necesario elaborar un Reglamento Operativo 

del Programa (ROP) considerando que financiará una proporción de un programa 

vigente a nivel Nacional, que se ejecuta mediante procedimientos administrativos 

propios y consolidados; además, la descripción del esquema de ejecución y 

coordinación, criterios de elegibilidad de gastos, mecanismos de control y rendición de 

cuentas entre las áreas participantes del Programa se encuentran explicadas en las 

diferentes secciones que conforman el presente Contrato de Préstamo.  

5.2 Evaluación Final y Auditoría Externa: Una vez concluido el período de último 

desembolso, se llevará a cabo una evaluación para medir el cumplimiento del objetivo 

general del Programa y el logro de sus resultados y productos. Los términos de 

referencia para esta evaluación se establecerán en colaboración entre FONPLATA y el 

Organismo Ejecutor. Los términos de referencia para la contratación del servicio de una 

firma auditora independiente serán previamente acordados con FONPLATA2. Las 

cláusulas 4.15 PERÍODO DE CIERRE y 9.03 INFORMES Y ESTADOS FINANCIEROS, de las 

Normas Generales, serán aplicadas de forma consistente con este artículo y las 

características del Programa objeto del financiamiento.  

 
6. MECANISMO DE DESEMBOLSO 

Se prevé que se realicen los desembolsos principalmente mediante el mecanismo de 
reconocimiento y/o reembolso de gastos. Recibida la solicitud de desembolso, se realizará una 
transferencia de fondos directamente al Tesoro General de la Nación (TGN), sin necesidad de 
abrir una cuenta única y asociada al Contrato de Préstamo. 

 
Serán reconocidos como gastos elegibles por FONPLATA, la transferencia de fondos en el marco 
de la prestación alimentar conforme el flujo administrativo descripto (punto 5).  

 

                                                 
2 Para la contratación de la firma auditora externa con cargo al financiamiento y evaluación final del 
Programa, se aplicarán los procedimientos establecidos en las “Políticas para la Adquisición de Bienes, Obras 
y Servicios en operaciones financiadas por FONPLATA” RDE-1394/2017. El Organismo Ejecutor analizará 
oportunamente si solicita a FONPLATA la contratación de estas evaluaciones con cargo al Financiamiento. 
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7. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

CUADRO I-1 
Costos 

(US$ millones) 
 

Componentes 
ETAPA 1 

FONPLATA 

ETAPA 2 

FONPLATA 
TOTAL % 

Contribución con los 

programas de transferencias 

monetarias existentes para la 
compra de alimentos 

149,125 

 

49,725 
198,85 99,43 

Gastos de Administración, 
Auditoría y Evaluación (*) 

0,875 
  0,275 

   1,15 0,57 

Total (US$) 150,00 50,00 200,00  

 
 (*) Incluye la Comisión de Administración por 1,1 millones de Dólares 

 

 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-36650052- -APN-DGDA#MEC - Anexo I - Modelo de Contrato de Préstamo FONPLATA 
“Programa de apoyo a la prestación AlimentAR”

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 58 pagina/s.
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